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S U M A R I O

Ministerio de Justicia
Orden disponiendo pasen  accidental

h mente a prestar sus servicios a las 
decretarías de las Salas de Justi
cia del Tribunal Supremo, los fun- 
rtonmios judiciales que se citan. — 
Página 1 . 4 1 6 ,

jotras relativas a n o m b ra m ien to s , IL 
cencías, subvenciones por dcsplam- 

'■'mió, separaciones, renuncias, rein~ 
sos, ceses, excedencias, cesan„ 

'i*;» y rehabilitaciones de funciona
rios <le la administración de justi
cia que se mencionan en las res
pectivas disposiciones que se inscr- 
tan, •— Página 1416,

Otra rectificando la de 15 de Febrero 
úUmio en el sentido de que el médi
co forense designado para Motüla 
del Palancar es don Luis Torrecilla 
Castellanos. Página- 1416.

Otra reliabüiiando la plenitud de dere
chos corno aspirante a ingreso en el 
Cuerpo Nacional de Médicos foren
ses a don Rafael Marín Montero. -  
Página 1420.

'0bra dejando sin efecto la de 3 de Fe
brero último y disponiendo conti
núe adscrito ai Tribunal Central de 
Espionaje como Secretario de su 
Juzgado Especial núm. 5, don Fran
cisco Tenorio Mariscal, — Pági
na 1421,

Ministerio 
de Defensa Nacional

Oréen circular 'concediendo' l a  “Meda-
Ma ée  lábertaé” é l auxiliar alum

no de 'Artillería de la Armada, don 
Fu genio Porta Rico., — Página 1421.

Otra nombrando auxiliares de Sani
dad provisionales de la Armadaf a 
los Practicantes civiles que se citan 
en la relación que se inserta. *— 
Página 1421.

Otra convocando un O tirso de arme
ros para el Arma- de Aviación en 
las condiciones que se insertan. — 
Página 1422.

Otra convocando un Curso para in
greso en la Escuela de aprendices 
para talleres de Aviación de Barce
lona, con sujeción a las bases que 
se establecen. — Página 1423.

'4L

Ministerio de Trabajo
y Asistencia Social

Decreto rectificando el publicado el día 
20 del corriente mes suspendiendo 
definitivamente la renovación de los 
. Vocales alectivas del Consejo de 
Trabajo y dictando normas para re
constituir con carácter transitorio, 
el exprecsado Organismo- consultivo

r Del Gobierno. — Página 1423

Orden 'vetativa a- la corrida de esca
las en relación con las vacantes 
existentes que se citan de los Cuer
pos Técnte-o-Administrativo y Auxi
liar de este Departamento. —̂ PeL 
'(lina. — 1424, .

Ministerio de Agricultura
Ordenes aprobando 2m relaciones que 

se insertan en sus respectivas dis
posiciones de los elementos que han 
sido clasificados coma enemigos del 
Régimen. —•* Págma- 1425.

Administración  Central
.Tribunal cíe Cuenta» de la República. .

— Disponiendo nombramiento, cae* 
ceáeucta y jubilación de los fundo* 
narios de este Alto Tribunal que 
citan. — Página

Hacienda y Economía. — Centro Ofi
cial de Contratación de Moneda- ~  
Fijando los cambios de divisas ex
tranjeras para él día de la fecha* 
t—Página 1429.

Dirección General de la Deuda, Segu
ros y Clases Pasivas. ■— Anuncio de
clarando nula y sin valor alguno, 
la inscripción que se enumera por, 
pesetas 44.265’59. — Págma 1429,

Dirección General de Industria. —■ 
Nombrando Delegado Interventor de 
la Sucursal en Barcelona “A. E. G~ 
Ibérica de Electricidad, F>. Aró a  
don Javier Guasca Gnu:na, - P á 
gina 1429.

Ministerio de Instrucción Pública y: 
Sanidad. Dirección General de PrL 
nieva Enseñanza. Imposición de san
ciones, traslados, excedenciast inlút* 
bimaciones y dispensando de defecto 
físico para ingreso en él Magisterio 
Primario a los señores que se citan 
en las respectivas disposiciones que 
se insertan. — Página 1429.

Dirección General de Bellas Artes. ~  
Declarando íncu-rso en la -samifrn 
prevista en él artículo 171 de la v%- 
gente Ley de Instrucción Pública ül 
Maestro * Moldeador don At&nmio 
Velázqu-ez Jiménez. —*■ Página 1431.,

Subsecretaría ele Sanidad. — ciimii-ú & 
don Luis Valencia Negro, para re&

'■ ponder de los cargos que se le foa€4fi$ 
s en el expediente que se le m$truy0^
, —Página 1431.

ANEXO UNICO
Anuncios de previo pago.—Edictos*  ̂

Mequ-mtorms» Página■ 1432*
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MINISTERIO DE JUSTICIA
S U B S E C R E T A R I A  

Ilm o. Sr.: V ista la propuesta eleva
da por la (Sala de 'Gobierno del T ribu
nal ¡Supremo;

©ate Ministerio ha dispuesto que 
don Angel iMarohani Ram írez y  don 
Rom án ¡de Oro González, O ficiales de 
la Adm inistración de Justicia con 
destino en las Juzgados de Primera 
Instancia de Madrid, números 2 y  12. 
¡respeotivamente, -que en cimipiiuiien- 
(to de las Ordenes de 23 de Diciem bre 
jr 19 de Enero últim o habían de des- 
ipla-zarse de Madrid, pasan a prestar 
ajus siervioios accidentalm ente, a las 
Secretarlas d e  las Salas de Justicia 
del Tribunal Supremo en* tanto se 
restablezco ¡la normalidad en el te
rritorio nacional y  en las que queda- 
irán adscritos en la forma, ¡que deter
m ina el Presidente de dicho Tribunal, 
&i*n perju icio  de que ise ¡tenga ¡en cuen- 
ta  su posible preferente derecho, a 
»er  incluido» en el acopiamiento d e fi
nitivo d e  la plantilla de Madrid, que 

. en  su día  se verifique, si así ló solici
taren ; reconociéndoseles entre tanto, 
el derecho ai percibo de la subven
ción  por desplazamiento, a que se re 
fiere  el caso primero del número 1 
de  la Orden de  la Presidencia del 
C onsejo de Ministros, de 11 do " No
viem bre próximo pasado.

L o  digo a V. I. para su conocim ien
to  y dem ás efectos.

Barcelona, 17 de Marzo de 1938.
ANSO

Xjbmo. Sr. Subsecretario de ¡es-te Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Aprobada por orden m i
nisterial de 20 de Octubre próxim o 
pasado, la ¡propuesta form ulada por 
01 Tribunal calificador d;e las oposi
ciones al ¡Cuerpo Nacional de Médicos 
forenses, convocadas con fecha 22 de 
:majyo de 1935, quedando, en conse
cuencia. integrado el Cuerpo de A t i 
rantes por los 18 6 opositores' que en 
di oh a propuesta figuraban.

Este M inisterio ha resuelto de con
form idad con lo dispuesto -en el párra
fo  ¡segundo d<e la citada Orden, nom 
brar M édico forense, de categoría de 
¡entrada, con el haber anual de cuatro 
m il pesetas a  don Rafael ¡Marín M on- 

""tero, Aspirante núm. 163 (que, ipor 
Orden de esta misma fecha ha sido 
(rehabilitado en la plenitud de sus de
rechos como tal Aspirante, por haber 
acreditado las causas que "justifican ei 
incuaipItmionto de lo oreceptuado en

lae Ordenes de -6 de Julio y 20 de O c
tubre de 1.937, incum plim iento' que 
que motivó la del 3. de Diciembre si- 
iguiente, por 1 oque -&o le declare da 
ca ído  en todos sus derechos, quedan
do adscrito al Juzgado, de Instrucción 
de Villa joyosa y debiendo percibir sus 
¡haberes ¡en ta form a determinada en 
el artículo 4.° -del Decreto de 17 de Ju 
nio de 1933, en relación con el de 2 4 
de Enero de 1.935.

Lo digo a  V. X. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 17 de Marzo de 1938.
ANSO

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

lim o. S r .: De conform idad con lo 
dispuesto, e nei párrafo 2 / ‘ dei ar
ticu lo 13 del Decreeto de 6 de A gos
to último.

Este Ministerio ha . resuelto nom
brar m édico forense interino del Juz
gado de Instrucción de Mora de Ru- 
b ielos, a don Antonio Lliso Moreno, 
el que percibirá sus ¡haberes eá la 
cuantía y form a que se determina en 
el articulo segundo del ¡Decreto d.e 17 
de Junio de 1933, en relación con el 
de 24 de Enero de 193 5.

Lo digo a V. I. ¡para su conocim ien
to y demás efectos.

Barcelona, 17 de Marzo de 1938.
ANSO ‘

Xlmo. Sr. Subsecretaro de este M i
nisterio.

De conform idad con lo dispuesto en 
el párrafo 2.° del aertículo 13 del De
creto de 6 Agosto de 1937 :

Estíe Ministerio ¡ha dispuuesto nom 
brar Médico Forense interino dei Juz 
gado de Instrucción de Guadix, a don 
Francisco Pulido Gómez, quien p erci
birá sus ¡haberes ;en la cuantía y fo r 
ma que se determinan en el artículo 
cuarto del Decreto de 17 de Junio de 
1933, en relación con el de 24 de Ene
ro de 1935. .

Lo digo a V. I. ¡para su conocim ien
to  y dem ás efectos.

Barcelona, 17 de Marzo de 1938.
ANSO1

lim o. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

De conformidad con lo  dispuesto ¡en 
el párrafo segundo del- artículo 13 di 
¡Decreto de 6 de Agosto último-.

E ste ¡M-inásterio /ha resuelto nom
brar Agente judicial ¡interino, con el ¡ha 
ber anual de cuatro ¡mil ¡ptas. a  don 
F elipe Arguelles Goaz&loz, destinándo

le  al Juzgado e sp e cia lgoneral de Eva-., 
sión de oa p itá lea .

1a> digo a V. I.,. para su conocimiei*. 
to y  demás efectos.

Barcelona, -17 de Marzo de 193 3,
A N S O .,-. 

Xlmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

lim o. Sr.: A  propuesta del Exorno, 
¡Sr. Fiscal General de la República j  
con la conform idad ú el Tribunal dé 
Espionaje e in form e fayor-able de lá: 
Sala de G obierno del Tribunal Su
prem o;

Este M inisterio ¡ha resuelto nom
brar Auxiliar interino de la. Fiscalía 
Delegada dei Tribunal 'Central de Es
pionaje, con el sueldo anual de chatre 
mil ¡pesetas, a doña Josifa Peralt po- 
g olios, conform e a lo dispuesto en el 
Decreto de 29 de Junio de 1937, en 
relaoión con el de 12 de A gosto  si
guiente. ■

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos.

Barcelona, 17 de Marzo de 1938.
aístso

lim o. Sr, Subsecretario de este Mi 
nisterio.

Vísta la instancia suscrita por don 
Pedro Saez Jiménez, y de conformidad 
con l;o dispuesto en el número 1.° d* 
la Orden de 24 de Febrero últim o:

Este Ministerio ha tenido a 'bien 
nombrar en com isión Oficial de la Ad
ministración de Justicia interino, con 
el ha bey anual de seis ¡mil pesetas y 
destino en la Audiencia Terrri tonal 
de Albacete, a don Pedro iSstez Jimé
nez, que desempeñaba en ella efl car- 
tgo de Auxiliar, y  ¡que reúne las condi
ciones exigidas .al ¡efecto por ia dispo
sición invocada.

Lo digo a V. I. ¡para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 17 de Marzo de 1933.
ANSO

lim o. Sr. Subsecretario de .este Mi* 
nisterio.

Xlmo. ¡Sr!: a  propuesta del Tribuna 
Central de Espionaje, con el íavora 
ble inform e de la Sala de Gobierno del 
Tribunal Supremo, y  de conformidac 
con lo dispuesto en el artículo quinto 
del Decreto de 29 de Junio del pasado 
año, modificado por el de 12 de Agosto 
siguiente;

Este Ministerio ha dispuesto nom-, 
brar a los funcionarios que figuran en 
la  relación adjunta, que comienza con 
doña Carmen Cuesta Peña y  termina 

, dou  A lfonso Plaza Sánchez Brafca-
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fio, 2>*iu lo» cargo# q\K en la misma 
étfpresán íotJo» elíoi dependientes 

#e aquel Tribunal, y que se «nten- 
Üerán servidos en comisión cuando re- 
caigan en funcionarios procedentes de 
Cuerpos de la Administración de Jus

ticia, y con c&iácter inteíHio ios res 
¿antes, debiendo percibir A  sueldo que 
a cada uno de ellos sé señala, y sin de
recho a ningún otro émoJumento, sal
vo las dietas reglamentarias en caso 
de desplazamiento.

•Lo di^o a V. Iv para su conocm>ien« 
:to :y '^eíri&s •

Barcelona, 17 de Marzo de 1938.
^ ^  ' ANSO.

Uíno. ‘ Sr." Subsecretario dé éaté'MiJW* 
terio. ' •' s-'*

:-*1 ■ R E L A C IO N  Q U E  S E  C IT A * "I - - * »

.Oí»»*'-''" ‘
T fWm* Nombre ........

,t Cargos para el 
que se le propone

' ‘ ' Sueldo 
Cargo anterior ’ ‘ ‘ anual

\ ■ Carmen Cuesta Peña .. ,.,.
2 Maximiano Iranzo Aeensio
3 Antonio Coll
4 Enrique Aguüar Lorenzo
ft; Dolores Catalá Boger *

$ Alfonso Bé&z Garda
Alfonso Plaza Sánchez Bretafio

Aux. del Tribunal , ' '  4.000
Secretario Juzgado núm. 1 Gfí. Juz*. Dio. SurATicawniAÍ 
Oficial Juzgado núm. 1 ’ é.OOO 
Secutarlo.. Jugado »6m. 2 . Ofi. Sala iat> Aud> Madrid 1Í:0C0 
Auxiliar Juzgado núm* 2 .. 4.000 
Secretario Juzgado núm. 3 , Secrt* Int.'» J. u . 2, Madrid 11.000 
Oficial Juzgado núm. 3 0.000

Barcelona, 17 de Marzo de 1038. 
i ANSO.

Umo. Br. :BahiésKlose omitido en la 
i fpwguMWt* recientemente formulada
per tí  Tribunal Central de Espionaje, 

J ¿  designación de persona para la pro- 
v‘yiité¡n de algunos cargos vacante* en 
> él mismo, y visto el informe emitido 

¿t Qor la Sala de Gobierno del Tribunal 
. Jupremo, aconsejando que al efecto 

i^SM:Steado el personal excedente de 
r .en los organismos judiciales

. ’ de Madrid, y que se encuentra pen- 
¡ diente de desplazamiento:

Este Ministerio de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo quinto del 
Pecreto de 29 de Junio del pasado

año, en relación con el de 12 de Agos
to sJgttiéhté, ha resuelto nombrar, en 
comisión, para servir los cargos que se 
indican dependientee del citado Tri
bunal central de Espionaje, a los fun
cionarios de la Administración de Jus
ticia que excediendo de la plantilla 
de los organismos judiciales de Ma
drid, se hallan pendientes de desplaza
miento y  que figuran en. la adjunta re
lación que comienza con don Luciano 
Oorujo Oba-lla y termina con don José 
Gómez Fernández; los cuales percibid 
rán los sueldos que respectivamente 
tienen asignados sin derecho a ningún

otro emolumento, salvo iás dietas m- 
glamentaria* en caso de desphLzamien- 
to, y la subvención que tes correspon
da con arreglo al número primero, ca
so primero, de lá Orden de la P*e#i- 
denciá del Consejó de Ministro» de IX 
dé noviembre ;
: Lo diga p '

ifco y demás efeoto».
Barcelona, 17 de Marzo de 1988.

ANSO.

limo. Sr. Subsecretario de este Min-í»*» 
tério.

RELACION QUE SE CITA ............... ;.

ffám< Nombro

Caigo que 
se les asigna Cargo anterior

' 1*_____j____ '____ -----------1........ ..... .

Suelóo
snunl

1

-a

8

¿ \

cb - i'-- ■ 

*'• V  '

"■ - i r  * 

i

D. Luciano Covujo Oballa 

D, Juan Díaz Sama 

D.Benjamín Aparicio Llórente 

X>. E\ige»lo José B’etueroo Bravo

¡D. Manuel Panadero Jordán

D. Jcsé Jimén'eas Redonüo 
gtarique Muñoz Migcya

Ü>; Jomé G Csm z Fernández

Oficial Juzgado especial 2 , Tribunal Ofl. Admón. Jusrt.* Aud.* Ito -

Espionaje drid'
Oficial Juzgado especial 4. Tribunal Ofi. Admón. Juat.» Juzgado

Espionaje 6> Madrld- 
Oficial Juzgado especial 6. Tribunal Ofi. Admdn. J u s f Juzgado

Espionaje 5' Madrid'
A u x .  Juzgado 3 , Tribunal Espionaje, Aux. Juzgado Sa^^M aw

f ( * .  VaWeigleaias. Agred.» plan* 
k  ,  ; tUla Madrid.

Áux; F4«c.* Tribunal Espionaje y Aux. Juzgado Navalca^ero
Agrd.° plantilla Madrid.

Aux. Juzgado 3, Tribunal Especial Aux. Juzgado 1 , Madrid
Aux. Juzgada especial 4, Tribunal . 

Espionaje. Aux. Juzgado num. 1 , Madrid
Aux. Juzgado .especial 6, Tribunal , . .

S ^ io n a je . Juj?*íMio *• ***&*&

Harcelona. VI de Marzo de 1989.
A lW 0 fc^ / ' ' : :

. 
I 

1
 

1
 

1
 

11 
S 

1
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I l mo. Sr.: De conformidad con lo 
ilspuesto en el párrafo 2.° del artícu- 
io 13 del Decreto de 6 de Agosto últi- 

to, en relación con la Orden de este 
«departamento de 2 4 de Febrero próxi
mo pasado

Este Ministerio ha resuelto nom
brar a doña ¡Carmen Ballesteros Escu
dero, Auxiliar de la Administración de 
Justicia interino, con destino en el 
Juzgado de Primera Instancia de Al
bacete y sueldo anual de cuatro mil 
¡pesetas.

Do digo a Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Barcelona, 17 de Marzo de 1938.
ANSO

limo. ¡Sr. ¡Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 2.° del artículo 
13 del Decreto de 6 de Agosto último, 
en relación con la Orden de este De
partamento de 2J4 de Febrero último;

Este Ministerio ña dispuesto nom
brar Auxiliar de la Administración de 
Justicia interino, con destino en el 
Juzgado de Primera Instancia de Al
bacete a doña Carmen Garzón Pérez, 
Sa que percibirá el sueldo anual de 
cuatro mil pesetas.

Do digo a Y. I. para su conocimien- 
;o y demás efectos.

Barcelona, 17 de Marzo de 1938.
ANSO

limo. iSr. Subsecretario de Este Minis
terio.

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por el Secretario Judicial electo de 
Hiño josa del Duque y que venía pres
tando sus servicios en el Juzgado de 
Piedrabuena^ don Francisco Verdier 
V-erdier, así como el certificado facul
tativo que a la misma acompaña y el 
favorable informe emitido por el Pre
sidente de la Audiencia de Ciudad 
Beal;

Este Ministerio ha dispuesto conce
derle treinta días de ¡prórroga de pla
zo posesorio, de conformidad con i o 
dispuesto en el Decreto de primero de 
Octubre de 1927.

Do digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 17 de Marzo de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. ISr.: Habiéndose sufrido error 
¡material en la Orden de este Departa
mento de 'fecha 10 de los corrientes 

MPor la que se dispone que el Agenta

Judicial con destino en el Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de los de 
Madrid, Enrique Romero Galán, pase 
a prestar sus servicios accidentalmen
te al Juzgado Especial de Evasión de 
Capitales con residencia en esta Capi
tal, en tanto se restablece la normali
dad en el territorio nacional, recono
ciéndosele el derecho ¡al percibo de la 
¡subvención por desplazamiento, a que 
¡que se refiere el número 2.° de la Or
den de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, de 11 de Noviembre próximo 
pasado;

Este ¡Ministerio ha dispuesto se en
tienda rectificada aquella Orden, en el 
sentido de ¡que el derecho al percibo 
de la subvención por desplazamiento 
que se le reconoce, ai expresado Agen 
te Judicial, es el establecido en el caso 
1.* del número 1.° de dicha Orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 11 de ¡Noviembre de 1937.

Lo digo a V. I. para ¡su conocimiento 
y demás efectos.

Barcelona, 17 de Marzo de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Vista la comunicación di
rigida a este Departamento por la Fis
calía General de la República, partici
pando que el Oficial de Administración 
civil de 2.a clase, interinof pertenecien
te al ¡Cuerpo Administrativo dei Tri
bunal Supremo, Fiscalía General de 
la República y del Tribunal de Ca
sación de Cataluña y Audiencias Te
rritoriales, don Matías Guarro Mon- 
fort, que prestaba sus servicios en ia 
Fiscalía de la Audiencia de Barcelona, 
abandonó el trabajo -que le estaba en
comendado, llevando más de un mes 
sin presentarse en aquélla;

Este Ministerio ha dispuesto sepa
rar definitivamente del cargo que- ve
nía desempeñando el referido don Ma
tías Guarro Monfort, con pérdida de 
todos cuantos derechos pudieran co- 
rresponderle.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos.

¡Barcelona, 17 de Marzo de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario, de este Minis
terio.

limo. Sr.: Vista la comunicación di
rigida a este Departamento poT e\ Pre
sidente de la Audiencia Territorial de 
Madrid, en la que P,a£tic¡ip^que iñraá« 
oisco ¡Serafín Montes Buipiáñez, no m  
lia posesionado dentro del plazo legal* 
del ca-rgo de Agentq Judtolaj Interino

con destino en el Juzgado de 1.a Ins
tancia de Torrelaguna;

Este Ministerio, ha dispuesto consi
derarle como renunciante al expresado 
cargo, de conformidad con lo dispues
to en el Decreto de primero de Octu
bre de 1927.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Barcelona, 17 de Marzo de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr,: Vista la ¡instancia suscri
ta por don Francisco Alarcón Fernán
dez, ¡Secretario interino del Juzgado 
de Primera Instancia de Villar del Ar
zobispo, en solicitud de que le ¡sea con
cedida la excedencia, voluntaria en el 
referido cargo;

Este Ministerio ha resuelto denegar 
dicha petición por improcedente, toda 
vez que el derecho a la situación de 
excedencia voluntario solamente alcan
za a los funcionarios que desempeñan 
sus cargos en propiedad y no, con el 
carácter de interinos; considerándosele 
en su lugar renunciante al cargo dé 
Secretario Judicial interino y reinte
grado al de Oficial de ,1a Administra
ción de Justicia ¡que con el sueldo de 
seis mil pesetas, desempeñaba ante
riormente, quedando adscrito al Juzga
do de P r im e r a  instancia de Vera y en 
el que deberá posesionarse en ei plazo 
improrrogable de quince días.

Lo digo a V. I. para su.conoe5mien
to y demás efectos.

Barcelona, 17 de Marzo de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Visto el telegrama dirigí* 
do a este Departamento ¡por el Juez d$ 
Primera Instancia de Navahermosa^

Este Ministerio ¡ha dispuesto admi
tir la renuncia que por conducto del 
linio. Sr. Presidente de la Audiencia 
de Almería, ha ¡formulado Manuel Va
lentín Sánchez, al cargo de Agente Ju
dicial ¡interino de aquel juzgado, ¡para 
ei que ¡fué nombrado por Orden de 5, 
de Enero último.

Do digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. ,

Barcelona, 17 de Marzo de 1938*.
ANSO .

limo. Sr. Subsecretario de este Miinqj* * 
terio.

limo. Sr.: Vista la Instancia süseri-1 
tu por ¡don Francisco Fernández df 
Arévalo y Miirillo-Valdivia, Secretaria 
&u4ioiaá 4# deolara&e su j*
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Hittu^eki!» díe excedencia v o fe -W i#  $m
©rúen de 31 de,©ñero de 193.-5.

iEs-te Ministerio, de-conformidad eos 
lo dispuesto en el aaLíeuIo .33 del. De* 
met® de l.° de Junio de 1:91 X modi
ficado por el de 22 de Enero de 19-35 

. ¡en .¡relaeidin con el de 8 de. Mayo de 
• 1937., lia •resuelto conceder al citado 
don Francisco Fernández, de Aréralo y 
Munilío Valdivia, el reingreso al ser
vicio activo en el Secretariado Judicial, 
destinándole al Juzgado de 1.a Instan-1 
cía é  Instrucción de Piedrabuena, con. 
el ba.ber anual de nueve .mil pesetas,'y  
s in perjuicio de la resolución que en 
su día s:e adopte en ejecución del De
creto de 6 de Agosto-de 1937.

Do digo ¡a V, I. para su conocimiento 
■y demás efectos.

Barcelona, 17 de Marzo de 1938.
A.NRO

- ülnro. Bi\ Subsecretario de este Minis
terio,

limo. Si\: Visto el oficio del Juez 
de Primera Instancia de Castellón par
ticipando la incorporación a filas del 
.Agente Jiidicial interno üb-aido Cano. 
¿Díaz que prestaba m s  servicios .en 
aquei Juzgado; y 'habiéndose resuelto  

. ¡por Orden de la. Presidencia del Con.se- 
..jo de Ministros de 14. de octubre últi
mo» que ei -beneficio de la excedencia 
activa alcanza solamente a  los fundo- 
ra&rfe -en. propiedad de los distintos 
.Cuerpos <iei Estado, pero r o a  quienes 
«sirvan un: cargo público con carácter 
eventual;

Este Ministerio Ira resuelto el cese 
lev* el cargo de referencia del citado 
Db&Mo ¡Cano Díaz, sin quee conste- na
da en contra de la. lealtad y compe- 
4encía con que fia venido desempeñán
dolo. • : : ; : F

.lo  digo a -VI F para su eomaeiin len
to y demás efectos»
‘ Barcelon-a, 17 de .Marzo de 1938»

ANSG
ífiiio. Br, Subsecretario de -este Minis

terio,

•limo» Br.t Vélalo <e! cfieIo: del Presa- 
tem e del Tfribuaxii Central de Esjpi-o- 
maje, pailidipanclo I-a incorporación ia  
'-tfillaa de! IAuxiliar del Juzgado Especial 
número 2 de dicho- Tribunal,. don Fas 
m&l Peralt po-gollos; y  habiendo- re- 
felicito por Orden derla  Presidencia 

■ dei Conjseijó de Ministros de 14 de Oc
tubre último, que ep beneficio de la' 
e^oedenda activa,, alcanza ¡solamente a 
f e  f u á c f e á r f e  en  pT^piedad de los 

>^sti!nfe CtaetfpoB del {Espado, fiero no 
a Ip fe-eé' ádfrraa -cargo* ■pnft-bl&íco' co n ' 
^rá¿^rréveñ.iüaíF':

. JBtettó fia c  el case

m ¡el é&rgc de xttfer-enciaj t e í
don Baseual: Pem il Wog<Mm, sin iqíue 
conste nada en, contrn de :1a ’ lealtad, 
y  competencia. con que fia venido'¡des* 
empeñándolo,

Do digo a  V, I» para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 17 de Margo de 193:8,
AMBO*

limo, Si*. Subsecretario je  este Mi
nisterio,

limo, Br.: VM o e l oficio: d-ei Presi- 
dente del Ttibunal ¡Central -de Espio
naje y habiéndose resuelto por la  Or 
den d¡e 14 de Octubre pasado que el 
¡beneficio' de la excedencia activa a l
caliza solamente a los funcionarios en 
¡propiedad de los- -distintos Cuerpos del 
Estado, pero no a quienes sirvan -un 
cargo público con carácter eventual;

Este- .Ministerio lia dispuesto ex cese 
de don Agustín Pérez García, Oficial 
•de dicho Tribunal, por incorporación 
a filas, mú- que conste nada en contra, 
¡d-e la  lealtad -y courpeeíencía con que 
lo fia.; venido desempeñando.

Lo- d igo a Y. I. para su. con o cíame xi-* 
¡to y de-más efectos*.

Barcelona, 17 de Marzo de 1938.
ANSO.

limo, Sr, Bubsecretadlo de míe Mi- 
m steno,

limo, Si\: Vststo el- oficio del Presi
diente del .Taitana-l Central de DKtipic- 
najo, participando la- incorporación -a 
filas del -Auxiliar á-e la  'fU&ca&ía de di* 
dho Tribunal, -don Antonio San Vi-ce n,* 
te; y  ¡fiabiéndosfe resuelto ipo-r La Orden 
de la Presidencia, del! -Consejo ele Mx~ 
m&trOfS de 14 de- Octubre paisad-o-, -que 
-el beneficíe- de la -excedencia activa ¡a¡I~ 
-canz-a solamente a- f e  f.uncioimrfe sera 
propiedad de f e  distinto# -Cuerpos! 
-del Estado, fiero- no a quienes sirvan 
mi cargo. público con, carácter even- 
etual;

Este ¡Mmíerterto ifi& dispuesta e l -cm e  
del citado don • Antonio • San Vicente-,, 
por la 'expresada causa de incorpora^ . 
ció-n: a  ¡filas, isdsn que eon-ste nada on 
contra de la  fe ite a d 1 y  coanpete«BMa ' 
con ique fia veaild-o d-e^eanipeña-ndo el 
cargo-.

•Lo digo a V» I,5 para m  conocimien
to y demás -efecto;?:.

’ Barcelona, 17 de M&mm d e 19f3i8.
Am®,

limo. Sx, Biífesecreftaiic de este Minis* - 
terio^

•' Visto el oficio 'dei Pre*
bidente del Tribual. Central Eg-

j>ionaje, particípaxiclo la  íncorporacios, 
a  filas de don Miguel Zarzoso Aguí* 
lar, y  de conformidad con lo disyme^ 
to en él Decreto Ley de 4 de Enero 
de I9’2;S y'Orden de la  Pireeiden-eta JeS 
Consejo de Alinistros ele 15 de Mayo 
último;

Este Ministerio Ka dispuesto, q\m 
el citado don Miguel Zarzoso Aguitar* 
Auxiliar de la Administración de Ju^  
ticia destinado en el Juzgado de pxL 
m er# instancia núm. 6, de Valencia 
y  que en la actualidad desempeñaba 
el cargo de Oficial en el Juzgado es
pecial iiium. 3 del Tribunal de Es
pionaje, cese en este til tina o cargo por 
la *ex¡presacla toausa de incorp-oración., a  
filas, quedando en situación, de exce
dencia activa en el primero de ellos, 
y  debiendo percibir sus haberes con 
cargo al Presupuesto de este Deparn 

Lamento y  sin derecho a retribución, 
alguna por el de Defensa Nacional;’ 
entendiéndose que renuncia a su destín 
no civil en el caso de que no se 'reinr 
i:egre al mismo en el plazo de treinta 
días contados desde el siguiente al en 
que termine su movilización, extremo 
que acreditará mediante certificación 
expedida por la Autoridad militar cor 
2 respóndante.

Lo digo a V. I. para su conocí mi eru 
to y  de más efectos.

Barcelona, 17 Marzo de 1938,
ANSO

8r. Subsecretario de este Ministerio.,

limo, Sr,: Visto el oficio del Juez 
de primera instancia de Totana, y  de 
conifonmidad oont lo dispuesto en el 
Decreto Ley de í  de Enero de 1928 y. 
Orden en la  Presidencia del Consejo 
de. Mínist.r-os de 13 de Mayo último;

Es^e Ministerio ha dispuesto* que 
don Diego Camacfio Romera, Auxíhar 
de la Administráción de Justicia con 
destino en el Juzgado de primera ms., 
tancia de Totana y  que en la actuali
dad desempeñaba análoga función in
terinamente en el Juzgado especial 'nú
mero 1 ele los de Murcia, quede m  s i 
tuación de excedencia activa por 
corporación a filas, en el primero de 
los citados cargos, y  cesando en el 
último por lá expresada causa de in
corporación a filas; debiendo percibir 
sus haberes a  razón de cuatro mil pe
setas anuales con cargo al Fresupues* 
to de este Departamento y  sin derecha 
a. retribución alguna por eV efe Befen-* 
sa Nacional; entendiéndose que renuifc 
cía a su destino civil en el-caso de quo 
m¡o ¡sé ¡reintegre ©I anismo -en e i píam  
dó treinta días ^contados desfite -sfa 
giiient© al en tque eteranin óou mq v̂í}®* 
m^iénq eoctremo que
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di ante certificación e x ig id a  ¡por 
Autoridad militar cocrespóndierus. , 

Lo digo a V. I. para su conoclmieiu 
to y de más efectos.

Barcelona, 17 Marzo de 1938.
ANSO .

Hoto. .Sr. Subsecretario de ¡®9*te Minis
terio.

Ihno, Sr.: Vista la instancia sus
crita por el Secretario Judicial de En, 
trada, electo del Juzgado de primera 
instancia de Caspe don Carlos Rive
ra Simón, y de conformidad con 3o dis
puesto en el Decretos-Ley de 4 de Ene
ro de 1928 y Orden de la Presidencia 
del • Consejo de Ministros de 13 de 
Mayo último;

Este Ministerio ha dispuesto que el 
referido funcionario quede en situación 
de excedencia activa por incorpora
ción a filas ,debiendo percibir sus ha
beres a razón de 9.000 pesetas anuales 
con cargo al Presupuesto de este De
partamento y Sin derecho a retribu
ción alguna por él de Defensa Nacio
nal; entendiéndose que renuncia a su 
destino civil en. él caso de que no se 
reintegre al mismo en el plazo de trein
ta días contados desde el siguiente al 
en que termine su movilización extre
mo que acreditará mediante certifica
ción expedida por la Autoridad mili
tar correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y de más efectos, 
limo. Sr. Subsecretario de ¡es>te Minis

terio.
Barcelona, 17 Marzo de 1938.

-ANSO

limo. ¡Sr.:- Visto el telegrama del 
Presidente de.la Audiencia de Ciudad 
Real, y de conformidad con lo dispues
to en el Decreto-lev de 4 de enero de 
1928 y Orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 13 de mayo 
último;

Este Ministerio ha dispuesto que don 
José Giménez Martínez. Auxiliar de la 
Administración de Juncia, adscrito al 
Juzgado de 1.a Instancia de luíantes, 
quede en situación de excedencia acH- 
va por incorporación a filas debiendo 
percibir sus haberes con cargo al pre
supuesto de este Ministerio y syu de
recho a retribución alguna por ei de 
Defensa Nacional; entendiéndose que 
renuncia a su destino civil en el caso 
de que no se reintegre al mismo en el 
plazo de treinta días, contados desde 
el siguiente al en que termine su mo
vilización t extremo que acreditará me
diante certificación expedida po** la 
Autoridad militar correspondí eute,

Lo-digo a V. I.--piara su copoctmien* 
to y demás efectos.

Barcelona, 17 de Marzo de 1933. \
' ANSO .

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

¡Itm¿o. Sr.: Visto el telegrama del 
Juez de Instrucción de Orcera, y de 
conformidad con lo dispuesto en ei De* 
creto-ley de 4 de enero de 1923 y Or
den de la Presidencia del Consejo de. 
Ministros de 13 de mayo último;

Este Ministerio lia dispuesto que 
don Juan Carayaca Moreno, Auxiliar 
de la Administración de Justicia con. 
destino -en ei Juzgado de 1J Instancia 
de Caloría y agregado en comisión al 
d ©igual clase de Orcera. quede en si
tuación de excedencia activa por in
corporación a filas y dejando sin efec
to la citada agregación al Juzgado de. 
Orcera; debiendo percibir sus haberes 
a razón de 4.000 pesetas anuales con 
cargo al presupuesto de este Depárta
me uto y sin derecho a retribución' al
guna por el de Defensa Nacional y en
tendiéndose que renuncia a su destino 
civil en el caso de que no se r.e’ntegre 
al .mismo en el plazo de treinta días 
contados desde el siguiente al en que 
termine su movilización extremo, que 
acreditará mediante certificació.i expe
dida por la Autoridad militar corres
pondiente.

Lo digo a V. I. para su conoclm uito 
y demás efectos.

Barcelona, 17 de Marzo de 1938.
ANSO - 

limo, Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 4 de enero 
de 1928; este Ministerio ha resuelto 
que don Rafael Marín M-ontero. médico 
forense propietario, nombrado pqr Or
den de esta misma fecha, con destino 
ai Juzgado de instrucción de Viílajo- . 
yosa, y al que, a efectos de posjsíón, se 
considerará como presente en el mis
mo, desde la fecha de su ■nombramien
to, quede en la situación de exceden
cia activa por hallarse incorporado a 
servicios de Sanidad del EjércLo, du
rante el tiempo que permanece i en fi 
cha situación; debiendo reintegrarse a 
su destino 'Civil en el plazo de treinta 
días a partir dei en que termine el 
servicio dé guerra a .que se halle afec
to, cuyo extremo acreditará mediante 
certificación expedida por la Autoridad 
militar correspondiente, entendiéndose . 
¡que renuncian - dicho- cargo .si no lo, ve*

Lo digo ,a V. I. para su conocí rniea* 
fo y efectos.

... Barcelona, 17 de Marzo de 1933. *
ANSO-

Ilmo. ¡Sr. Subsecretario da este Mima* 
torio.

limo. Sr.: Vistos el telegrama y oflU 
ció dirigidos a este Departa mentí' por 
el .Presidente de la Audiencia de Ma
drid y el Juez Especial de Evasión de 
Capitales., respectivamente, de los que 
resulta que, ei Auxiliar de la Admi

nistración de Justicia don Arturo Urru, 
lia Vallejo, que prestaba sus se viCiloa 
en el Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de los de Madrid y que por 
Orden de 15 de Enero último, fi ó des
plazado a Barcelona quedando adscrito 
'accidentalmente al Juzgado Especial 
de Evasión de. Capitales, cesó en 
aquel Juzgado do Primera instancia,, 
sin que haya tomado posesión de su 
cargos en el Especial de Evasión de 
(Capitales dentro del plazo legal;

•Este Ministerio ha resuelto declarar 
«la cesantía de dicho funcionario, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 22 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, dictado ¡para la apli
cación de la Ley, de 22 de julio ante
rior.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 17 de Marzo de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Habiéndose sufrido error 
material en la Orden de este Departa
mento de 15 de Fe-berro pasado, por 
la que se nombra médico forense inte
rino de Motilla del Palancar a don 
Luis Torrecilla Castellanos;

¡Este Ministerio ha dispuesto se en
tienda rectificada dicha Orden en el 
sentido de que el nombre del designa
do para aíquei cargo es el de Antolín 
Torrec 111 a € a.stellanos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos?

Barcelona, 17 de Marzo de 1936.
ANSO

limo.. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.:Vista 1a. instancia suscri
ta por don Rafael Marín Montero, que 
figura con el número 163 en la pro
puesta formulada por el Tribunal cali
ficador dé las oposiciones al Cuerpo 
Nacional de Médicos forenses, convo
cadas el 22 de Mayo de 1935, propues- ; 
ta que fuá aprobada por orden de es-f
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le Ministerio, fecha 20 de Octubre, pro* 
;:" : ' fimo '-l&sádd,-''habiéndose -fléclárado a* 

;. solicitante, por la de 3' dé''Diciembre 
¿luiente, decaído m  todos sus- dere* 
¿ños como tal aspirante al Cuerpo de 

’ Vétemela, por no haber cumplido lo 
.preceptuado en las Ordenes de 6 de 
Julio y 20 de Octubre del pasado año, 
y teniendo en cuenta que el interesado 
justifica tal íncumpíiniieirto por el he* 
olio de " hallarse incorpóralo volunta* 
riamenfce al Ejército, habiendo perma
necido en los frentes de guerra, lo cual 
determinó al desconocimiento, en tiem
po . hábil de la» disposiciones última*

, mente citadas.
Este Ministerio, «por estimarle com

prendido en la salvedad. consignada mi 
la Orden de 3 de Diciembre de 193?, 
ha resuelto rehabilitar a don Rafael 
Marín Montero, en la plenitud de sus 
^erechoa como aspirante, con. el nú* 

.,... mero 163, al .Cuerpo Nacional, de. Mé~
. dieos forenses.

Lo ¡digo a .V/ I., para m. copq.cimiert- 
te y  efectos. .
Barcelona, 17/ de Marzo de 1938.

.. « ANSO.
• limo. Si*. Su-bsecreta rio de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 
Tribunal Central de Espionaje, fecha 
14 del actual, en la que significa la 
conveniencia para el servicio del .mis* 
¡mo 'de que continúe desempeñando el 
cargo de Secretario del Juagado espe
cial don Francisco Tenorio Mariscal, 
quien, por orden de 3 de Febrero últi
mo fué trasladado al Tribunal Popular 
de Responsabilidades civiles;

Este" Ministerio ha resuelto dejar 
fóiii éfecto la expresada Orden de 3 de 
Febrero próximo pasado, continuando 
en su consecuencia don. Francisco Te
norio Mariscal adscrito al Tribunal' 
Central de Espionaje, como Secreta
rio de su Juzgado especial número 
cinco, recientemente creado conforme 
a lo, dispuesto en el Decreto de 29 
de Junio de 193?.

Lo digo a V. L, para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 17 de Marzo de 1938.
ANSO.

limo. Sr Subsecretario de este Minia*
. teíA

M IN IS T E R IO  D E  D E F E N S A
N A C I O N A L

 CIRCULAR
Excmo. Sr.: Vista la propuesta for

tobada poac el del Cr^

cero ‘/Libertad" para que sea concedí* 
•rha í& '^Méd&IIá de la Libertad” ai Au?. 
xiliar .Alumno dé" Artillería de "Ja-Ar

omada; fiern EúgeMo Forfcá Rico,
Visto que en el expediente incoado 

Til efecto/ dé acuerdó con las- dispom- 
.cion.es de la Circular de 16 de Mayo 
de 1937, se han cumplido todos loa re
quisitos formales exigidos, resultando 
probado que el propuesto rebasó el es
tricto cumplimiento de ¿u deber y con
trajo méritos relevantes por los servi
cios prestados en el Crucero *'LíberL 
tad” desde el comienzo de la actual 
campaña, vengo en conceder la 'M e
dalla de la Libertad” al Auxiliar 
Alumno de Artillería don Eugenio 
Porta Rico, por concurrí!’ en él las 
circunstancias' exigidas ¿para obtener 
dicha distinción y como ejemplo y es
timulo para los demás combatientes,' 

Barcelona, 19 de Marzo de 1938. 
í;.: .. ..." , ... PRIETO. • ’

Excmo. S r .: E s te  M in is te r io  d e  
acuerdo con lo propuesto por ía Bee 
cíón é e  Sumidad- de la Subsecretaría; de ■ 
harina, ha tenido' a bien úcimbrar Au 
siiáarea «de -S-áatódad prbvM'Oiialea' -&*•

■ la íAranada, a lo ¡sf practicantes civiles 
que a« con tinuación se relacionan/ que 
tienen s-oHcá.tado .su ingreso y cuya do- 
cumentaoión reum  ios réquisitog exi- 
igidos, Job enalte# -«efectuarán* mi presen,- • • 
elación en la Jefatura de ?la Base' Na* 
Haeión -e nía Jefatura de la Báse' ¡Na
va]; de 'Cartagena, -a las ordeñes de 
1*0 &e les 'Confiera 'destino por «este Mi- 
iMfí'terio,. debiendo curtir ef ectos adnai*
«i sicativos 'esta 'disposición, desde la 
«revista siguiente a- su presentación, r 
haci-énd.oisie presente que los- tres. prí- 
meros nombrados s<m Marineros en el 
Regimiento Naval núm. 1.

Barcelona, 17 cíe Marzo de 1938. — 
El. ¡Subsecretario-, VAMNTIN" FtJEN- 
■TíDiSv ~  Señor Jete de .los Ser
vicios Sanitarios dé la .Armada. Se
ñor Jefe de la Base Naval de Carta
gena. — Sr. Intendente General y Oi\ 
deivador de Pagon, Fres.

RELACION DE REFERENCIA 
D Juan Geli Gener.

” Jesús Morales Núfiez.
” Luis Ifeorra CarfoonelL 
’*■ Julio Santiago Ros.
M Lucas Bueno'Martínez, 
n Luis Tadeo Sebastián.
” Antonio Robles Muía.
” Domingo Monzón Sánchez. •
” José Furió Gabanes.
” Juan Venjufc Gaya,

’ * • • Jó$é Ma&l&cfc Barreda/- 
** Abelardo • Rigml MagaMfe-*

{¡ • M '- Kigu&i'^fagallóm 
' - ■' * Juan Bemad Frapgwésa*

CIRCULAR
I l mo. Sr.: Se convoca un Curso de 

Armeros' para el -Arma’ 'de.-Aviación 
' con • ia« condiciona -sigii-ienies;

l.° Ei Curao- se verificará en la Es* 
cuela de Armeros y podrán tomar par* 
te los cabos, soldados y  paisanos com
prendidos «en Tas '^ades de 18 & 24 
años ambos inclusive.

2.,j Los cabos que resultasen apro- 
• Lados para su íngTe^o en esta Escuela 
perderán dicha graduación, quedando 
como moldados alumnos. •

3> Las se dirig-nAn al
Subsecretario de Aviación, Barcelona., 
acompañadas de iós siguiente'»''■ 'doeu* 
inentós: ' ' ’

a) Certiñéado de leáílad ai Régi* 
men con anterioridad ' mi XF de' Julio

' de 1936 expedido por cualquier de los 
partidos poli ticos o Agrupaciones Sin
dícale* .perteiieoiontesi al ’ Frente Po~ 

p'iiiar. Los auiít'taréfij peitm.-
n^iáñtés m  Ja aujtualidád ár iy&cito 

i-egu-íar, e Iniatituí^s %tmoé<ó&t MiHema 
etc, etc, mñíítiúrMi %i avaí político 
por certificado doi Comisario Político 
respectivo úe la columna, Cuerpo/ Uni
dad, Servicio o dependencia, donde sir
va y en su defecto de Hm  primeros je- 
ie$s de estos 'f^mn.tl!sanda m  lealtad 
ai Régimen. '

b) Gertifiéado de «acimiento ex
pedido «por el Jugado Miinicípaí co
rrespondiente, piara los civiles, y copia, 
de la media filiación para ios militares.

el Consentimiento -paterno los que 
lo necesiten,

Quien no puetia /presen/tar el certi
ficado de nacimiento por haber sido 
'destruidos los respectivos archivos o 
radicar, en terreno faccioso • deberán 
sustituirlo ..por. una declaración escri
ta por .los mismos interesados, en ta 
cual consignará, el .del Juez
Municipal: de la jurisdicción- eorres- 
pondiente.

Quien incurra en «falsedad de esta 
declaración será peiiíegnido como au
tor del delito de falsedad de documen
to público.

El plazo de admi&ión de. instancias 
finaJizará el día 20 de Abril -.próximo 
hasta las ocho-de la noche. •

4;\ Entre los solkitantos serán pre
feridos los que ha-yan sido . o sean 
alumnos de la Escuela ele Armería, y 
Mecánica de Precisión ■ de Eih&r, los 
obreros de la fábrica de Tru-bia y 
Oviedo y demás establecimientos del 
Estado o - particulares- dedicados a 
construir armamento* circunstancia 
que habrá de acreditar’ de las respec
tivas'direcciones. -' . - - •
- -5d/>■ Los* salicitaáte* ^eíAn1 :‘’éNisa- 

dos por grupos y harán su presenta-
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Cion en la Escuela de Armeras eü día 
Que se les avise. Los declarados útiles 
Que hayan aprobado en los exámenes 
teórico y  prácticos serán nombrados 
a lu m n os armeros y  percibirán además 
Bel haber, pan y  demás devengos que 
lea ¡corresponda como individuos del 
Ejército, un jornal de tres pesetas 
hasta la terminación del Curso. 
k 6.° Los alumnos que no observa
sen buena conducta dentro de la Com
pañía o una falta de indisciplina por 
imuy ¡leve que ésta sea así como de 
aplicación o aptitud fuesen dados de 
jbaja en la Escuela no se les contará 
como servicio en filas el tiempo de per
manencia en la misma, volviendo a la 
{Vida civil los paisanos y  los militares 
& sus Cuerpos, Armas o servicios de 
procedencia.

T.° Al finalizar el Curso se exten
d e r á , a los que terminen con aprove
chamiento el titulo de Cabo Armero de 
Aviación pasando a percibir desde este 
momento un jornal de cinco pesetas.
' 8.® A los seis meses de concesión 
Bel título y  de haber prestado por lo 
menos tres meses de servicio en es
cuadrilla y  mediante informe favora
ble del Jefe de Grupo de Armeros o 
Bel Jefe' de Escuadrilla Armero, así 
pomo del Jefe de Grupo o Escuadrilla, 
Be la Unidad donde haya estado desti
nado, pa.3ará a cobrar un jornal de 
¡T50 pesetas.
• 9.® Los aspirantes que hayan sido
declarados útiles sufrirán un examen 
Iteórico y  otro práctico para su ingreso 
en la Escuela y  que se ajustará al si
guiente programa:

EXAMEN TEORICO
a) Escritura el dictado, que acredi

te  valores ortográficos y  caligráficos.
¡h) * Aritmética, numero cantidad, 

suma, resta, multiplicación y división 
úe enteros y  decimales, sistema mé
trico decimal, regla de tres simple 
[(todas estas operaciones serán en for
ma de problemas.)

e) Geometría: Líneas, ángulos y 
polígonos en general.

d) Estos ejercicios serán por es
crito.

e) Ejercicios de memoria e inteli
gencia.

EXAMEN PRACTICO
a) 'Manejo de cincel, buril, lima, 

coldador y  taladro.
tb) Construir una pieza que bien 

puede ser un exágono macho y hem
bra, una cola de milano sencilla o una 
bisagra.

- 1 0 .  Los viajes serán por cuenta 
dél . Estado y  los pasaportes se expe
dirán por las Autoridades militares o 
civiles correspondientes.

11. Los que terminen el curso con 
aprovechamiento pasarán a formar 

¡parte del Cuerpo de Armeros de Avia
ción como Cabos Armeros, y estarán 
dentro de las normas que para este 

(Cuerpo dicta la O. C. dee 17 de Enero 
de 1937 (GACETA DE LA REPUBLI
CA número 23).

El número de plazas a cubrir será 
de 80.

Lo que comunico a V. I., para su 
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 19 de Marzo de 1938.
P. D., 

ANTONIO CAMACHO. 
limo. Sr. Subsecretario de Aviación.

CIRCULAR
Ilmo. Sr.: Con arreglo a lo dispues

to en la Orden Circular de 3 de Sep
tiembre de 1937 (GACETA n.° 216) 
creando Escuelas de Aprendices .pa
ra talleres de Aviación, se convoca un 
curso de esta d ase  para la de Barce
lona, con sujección a las siguientes 
bases:

Primera. Los aspirantes a ingreso 
en e&te curso habrán de ser españoles 
varones con aptitud física para el tra
bajo, de edad comprendida en lie los 
¡quince y los dieciocho años, c, solda
dos de aviación menores de veinte, 
pertenecientes a la.-3.a Región Aérea.

¡Segunda. Las instan oías so-icitando 
el ingreso serán dirigidas al Director 
de la Escuela Superior- Aerotécnica, 
Subsecretaría de Aviación, en Barce
lona; debidamente reintegradas con 
■póliza del Está do de USO y limo re de 
0*60. Los soldados las tramitarán por 
¡conducto del Jefe de' la Unidad o de
pendencia a que pertenezcan.

Tercera. Las instancias (irán xcom- 
añadas de los documentos siguientes: '

a) Certificado de lealtad al Rég*- 
men, reintegrado igualmente m e  la 

-instancia, expedido por cualquiera de 
los partidos o agrupaciones ó’ndicales 
afectas al Frente Popular, haciendo 
constar la fecha de ingreso. En este 
certificado se harán responsables de su 
conducta futura do3 personas de ga
rantía del mismo partido o agrupación 
sindical. Asimismo acompañarán docu
mento demostrativo de la filiación po
lítica o sóndioal del padre y domicilio 
actual del mismo. ¡Este último aval se
rá igualmente necesario para ios aspi
rantes militar

o ) Certificado de nacimiento expe
did o por el Juzgado m-unicipal corres-. 
pondiente, para los civiles y copia de 
la media filiación, para los militares. 
Cuando no pueda presentarse ^ste cer
tificado por haber sido destruidos lo i 
archivos o radicar en territorio faccio
so, deberá sustituirse por una declara
ción escrita de los propios iiUeresados. 
Esta declaración se hará ante el Juez 
Municipal de la jurisdicción con espon 
diente incurriendo en delito d~ false
dad de documento público quien pre
sente una declaración no ajustada a la 
verdad.

c) ¡Consentimiento paterno.
d) Certificado expedido por el Al

calde, acreditativo de tener medios 
propio de vivienda en la localidad don 
de esté instalada la escuela y su do
micilio en la misma.

e) Los huérfanos del personal de 
Aviación.militar ¡fallecido -en acción de 
guerra o por accidente aviatorio, los 
que actualmente trabajen en fábricas 
de material de Aviación y lols hijos o 
hermanos de obreros de las mismas o 
del personal militar del Arma qué ra
dique en 3.* ¡Región Aérea, presenta
rán certificado acreditando estos extra” 
mos. ’

Cuarta. El plazo de admisión do 
instancias y documentos, que han de 
acompañar, será de veinte días a par
tir de la publicación de esta Orden 
Circular. ■ ' •

Quinta. Una vez avalada por el 
Comisario político la relación de aspi
rantes, ¡la Escuela Superior Aerotécni
ca, la entregará al Director de la Es
cuela de ’ Aprendices de Barcelona, 
quien avisará a los interesados, para 
su presentación en la Escuela, para 
proceder al examen de ingrese que se 
desarrollarrá en la¡forma ¡siguiente:

EXAMEN PiSICOMETRICO. Tres 
pruebas que no se refieren a una de
terminada especialidad, sino hendiendo 
a poder calificar al aspirante en sus 
cualidades de retentiva y atenemn.

Ejemplos. Leer dos veces veinte pa
labras que no tengan relación u?.tre s í? 
y a continuación hacérselas repetir al 
aspirante.

La calificación será la cifra que in
dique el número de palabras que ha
ya repetido, dividido por dos.

¡Segundo ejemplo: idéntico al ante
rior, pero con palabras que teng..n re
lación entre sí.

Tercero: tachar de un párrafo de
terminado todas las “a”, “n'f y “u '\ 
dando un cierto tiempo.

L a calificación será la  relación' én
tre el número- de letras- bien tacha*
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m  ffé M m  W  $ebió te-
&a£, ttuft&Hemifi ,rnv Mw¿ ;.
■'" Bi t&teó •letras indebida nw-ue, tí 
remero qu« -las represente»; se agrega 

áenomicador de la relación «míe- 
riere
■ ' A R I T M E T I C A .  E s c r i t u r a  y  l e c t u r a  

te números «ataros* Bniwb», resta, ®.uí 
iiplio&ción y división 'de numero^ en- 
teros:.

iG-EO'M'ETIU.A. I>if.íürciones re\&ti ?u.<? 
U puntos, rectas, planos, superficies y 
volúmenes. Dibujo de figuras pUnm

GRAMATICA Y CALIGRAFÍA, Es
critura al dictado.

Loa aspirante» serán sometí dos a 
reconocimiento facultativo antes de 
empezar los examen es*

Sexta;, El número de alumnos que 
podrán formar el curso no te e  lera de 
75. Si el número de aprobados fuera 
superior  ̂ las 15 ¡primeras ¡placas serán 
Cubiertas por .los aspirantes le  ma
yor puntuación y para los 60 restan* 
tes, temlrán derecho preferente los a o  
lítales aprendices en ¡fábricas de Aria- 
filón y los hijos ó ¡hermanos de obre
ros de Jas mismas o xtei personal mili
tar del Arma une radique cu ?a Ter
cera Región Aérea, Los huérfanos de 
Aviadores 'militares muertos en gue
rra aérea o por accidentes de Avia
ción aprobados, tendrán derec.rio al 
Ingreso ¡sin ocupar plaza.

Séptima. El .desarrollo ¿el curso, 
huya duración será de un año, *;e efec
tuará con arreglo a lo 'dispuesto en la 
Orden Circular de 3 de ¡Septiembre de 
1937 (D. O. núm. 214). y su termina
ción. los alumnos .que lo hayan hecho 
¡con aprovechamiento, recibirán el tí
tulo de Ayudantes en la espetfaMd&d 
cor respondiente, elasifícándose por or
den de años enteros de edad ele mayor 
.a menor y en igualdad de ós! y por 
púa üiocióii de examen, p as and o a ocu
par las plazas vacantes en fábricas y 
talleres del servicio al cumplir los die
ciocho años, los que no los tuvlosen 
con el jornal de m  'Categoría,

Octava. Lo# •aprendices civiíes dis
frutarán un jornal diario de 3 -pese
ta# duran te los dos primeros perio
dos de 'enseñanza (seis meses) y de 
f  pesetas en el tercero, en el que se 
alternarán la#' clases teóricas y práeti- 
m& en la Escuela con trabajo o de su 
especialidad en las Fábricas,

A los qué actualmente trabajan en. 
fábricas o talleres afectos &1 Arma de 
'Aviación se les reservará su puesto, y 
idfotimiarán percibiendo durante el 
'Curso el jornal que tuviesen, que será 
IneempatMes con el asignado -a los 
tópalas Vw

f r a t e S - n  * > ¡ * w » n S 6  « a  frA fe e r r e g í » .  
meneiMi.Q,

hOB desapxobad a# .en el examen ■ Ib 
nal del curso, podrán continua” su en- 
Htñmm  en la Escueto si la capacidad 
lo permite, liaría terminarla con apro
vechamiento dentro del plazo de tres 
■meses, pero sin. d^r&oho a jornal du
rante este tiempo, y los que dentro de 
este plazo sno puedan ser aprobados, 
serán • dados de teja en la Encueto, 
Igualmente serán dados de baja a pro
puesta de t e  íP-rof-esore® ios que du
rante ei curso demuestren manifiesta 
incapacidad o causen perturbaciones 
trn. -la -ens&ñanm, por conducta.

Lo que pongo en conocnnbnto do 
Y» I. para ¡su cumplimiento

Barcelona,. 20 de Marzo- de 193$,
P. D.

ANTONIO 'CAMAQHO

M IN ISTE RIO  D E TRA BA JO Y  

A S IS T E N C IA  S O C IA L

Habiéndose padecido error material 
ón la publicación, de! Decreto de este 
Ministerio de 17 «del corriente mes, in
serto en la. GACETA «del día 20, se 
publica de nuevo* debidament-e reetáñ- 
-varío:

d e c r e t o
El día 14 del corriente mes de Mar

zo termina el mandato legal ue los 
Vocales que en el Consejo de Trabajo 
representan a Tas Asociaciones profe
sionales de patronos y de obreros, a 
los Sindicatos agrícolas y Cajas rura
les de préstamos, a los Pósitos de 
pescadores y a las demás cooperativas 
y mutualidades do toda Éspá&a; y por 
ello, procedería convocar ya nuevas 
ifiocciones para m  renovación* Pero es 
evidente ,de una parte, que las actua
les circunstancias impiden promover la 
designación de esas representaciones 
de carácter nacional4 y de otra, que 
la convulsión que agita a nuestro país 
ha originado y .sigue produciendo di
versas transíprumeiones en la organi
zación industrial, mudables y perece
deras unas, perdurables probablemente 
otras, ofreciendo aspectos y formas 
dispares que :ao es posible prever co
mo cristalizarán. pero que trazan des
de luego una realidad económica_soeial 
muy distinta ele aquella a que respon
día la. organización y estructura del 
Consejo de Trabajo*

La necesidad- no obstante de actuar 
sobre esa realidad de una manera in
mediata oqu Iqu &£espramI?nto& y co-

laboraeióai de los elemento» más repre
sentativos que en ella Muyen, a ñn 
de procurar un desenvolvimiento vacío;*, 
nal, que, aprovechando todos ios re
cursos* y todas las energías,- ordene el 
principal factor del trabajo para abo* 
car & una economía sólida que sea 
fuente de beneficios equitativos para 
todos, a-conseja reconstituir con carác
ter transitorio aquel alto Organismo 
consultivo del Gobierno <ie manera que 
¿?e aporte y contrasten en él los crite
rios de las entidades que en el trabajo 
y en lá organización industrial tienen 
actualmente un marcado puesto.

En atención a las consideraciones 
expuestas, a propuesta el el Ministerio 
el el Trabajo y Asistencia Social, y, de 
acuerdo con el Consejo fie Ministros 
Vengo a decretar lo siguiente:

Artículo 1,°, — Se suspende definiti
vamente la renovación de los Vocales 
electivos jq-ue iníag&an el Pleno te te  
Consejo de Trabajo, los cuales no obs
tante cernían en sus cargos al térmú 
no de su mandato legal, según el ar- : 
tículo 6.s> del Reglamento de. II de 
Enero de 1932, texto refundido, de 27 
de Junio de 1934, salvo lo (fue se dis
pone en el art. 7y del presente De
creto.

Art. 2.°. — • Las funciones atribui
das al Pleno del Consejo de Trabajo 
por-el art. 7y del citado Reglamento
serán asumidas por la Comisión Peiv 
man en te del propio Consejo reconstsu 
luida transitoriamente del siguiente- 
modo:

a). El Presidente del Consejo dé 
Trabajo.

b). Los tres Vicepresidentes, librea 
mente designados por el Ministro- • de 
Trabajo y Asistencia Social.

-e). Vocales natos: Los Subsecre
tarios de Trabajo y  Asistencia Social* 
de Agricultura, de Economía, dé Transí, 
portes y de Obras Públicas, y él Di* 
rector General de Trabajo.

Los AubsecrctaHos podrán hacerse 
substituir por uno de los Directores 
Gene-mis  ̂ de tes .respectivos ¡Departa* 
mtetoig, «en ataadón a la .índole é-& loé 
asuntos ¡q-uo teten de. ser > tmtado».

d) Cuatro Vocales patronos desig
nados por el Ministro, en representa
ción de explotaciones colectiva»
(Cooperativas, sindicales) y' de Btft* 
presas, oteas y sérvelos explotados di* 
rectamente por el Estado y p<xr la» 
Corporaciones públicas.

,e) Cuatro Vocales patronos tie»í^ 
nados por la Asociación de -Bstuc$Mí 
Sociales y Económicos, «en repréitolá*
«dón ¡a«. ttttMades patronatos UQ m
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r Üf). Cuatro SToéatóí; Se Vepresenta*- 
fctón oibrera designados por la Oomi- 
atón Ejecutiva de la Unión General de 
trabajadores.
■ «> Ouaitro Vocales de representa
ción obrera designados por el Comité 
JNaotonai de la Confederación Nació- 
mal del Trabajo.

IPor cada uno de los cuatro últimos 
grupos serán designados dos Vocales 
Suplentes de igual mañera que los 
efectivos para sustituir indistintamen
te a los del respectivo grupo en ca
aes de ausencia y enfermedad.

Actuará de Secretario de la Comi
sión Permanente el Secretario General 
Sel Consejó.

lArt. 3.* La Comisión Permanente a 
{más de las funciones del Pleno del 
Consejo de Trabajo que se le atribuyen 
jpor el artículo precedente y de las 
que le asignan los artículos 14 y 15 
fiel Reglamento de 11 de Enero de 
3L932, texto refundido de 27 de Junio 
de 1934, realizará como labor prefe
rente:

a) Informaciones amplias y con
cretas sobre la influencia de la guerra 
actual en las diversas industrias.

b) El examen y estudio de las nor
mas de trabajo establecidas por acuer- 
flos de Jurados mixtos, por pactos co
lectivos 0 por Comités de empresa y 
que rigen actualmente en las diversas 
zonas industriales y territoriales.

c) Sistematizar, coordinar y uni
ficar en cuanto sea posible las indica
bas normas de trabajo para cada es
pecialidad industrial en todo el terri
torio leal, formulando las oportunas 
propuestas al Ministerio.

¡8) Estudio y propuesta de las me
didas de Gobierno conducentes al au
mento de la producción y disminución 
fie costes en las diversas industrias, 
tanto en relación con la mano de obra 
[(redistribución de ella, jornadas de 
trabajo, reajuste de salarios, elevación 
fie los salarios reales) como con la 
aportación de capitales, materias pri
mas, instalaciones, transportes, 6tc.

Art. 4.° (Para preparar y suplir en 
determinados casos y en ciertos limi
tes la labor de la Comisión Perma
nente, se organizarán Comisiones es
peciales en el seno del Consejo de Tra
bajo y Cpmisiones provinciales y lo
cales de Trabajo.
> De las primeras, actuarán desde 

luego las siguientes:
I. Comisión especial de Organiza- 

¿pión profesional.
II. Comisión especial de Informa

ciones Sociales y Económicas.
III. Comisión ■es&ani&l da Orienta

ción profesional y Colocación obrera,
IV.- Comisión especial de Legisla

ción social
V. Comisión, especial de'Normas de 

Trabajo.
VI. Comisión, especial de Inspec

ción del Trabajo.
VII. Comisión especial de Jurispru

dencia del Trabaje.;
■ Cada una de Jas indte&das Comisio
nes espeoial€£ será - .presidid5. por el 
Presidente o per uso' -de los Vicepre
sidentes de* Cocsejo de Trabajo y es
tarán integrad a;s por:

a) Los Voeales dc cada ur¿ó dé ios 
cuatro últimos grupeá que se ¿etermi
nan en e¡ artikñkrS/ del présete De
creto, designados por Toe -Ve cále?. del 
grupo" respective.

b) Per el Subsecretario o per el 
Director Gen era i de Trabaje,

c Por el Jefe del Servicio del Mi
nisterio que ent£enda; en el asunto que 
baya de tratar i& Comisión.

d) .Por uno de loe -'Asesores d-J. 
Consejo de Trabajo.

Los tres últimos. Vocalee- tendrán 
voz, pero no vete. *

Actuará de Secretario de cada • Co
misión especial el Secretarlo General, 
o el funcionario del Consejo de Traba-, 
jo que aquél designe.

Art. 5,e La Comisión Permanente 
precisará- los límites de las funciones 
que realizarán las Comisiones, especia
les en relación con íae materias que 
indican los enunciados de las mismas.

Los dictámenes de las Comisiones 
especíales podrán suplir a los de la 
Comisión Permanente, salvo cuando 
impliquen propuesta de nueva iegLar
ción o de reforma, interpretación o 
aclaración de la vigente, y salvo cuan
do se trate de dictámenes que la Co
misión Permanente haya acordado re
servar a su último examen, o cuando 
lo solicite algún Vocal de la Comisión 
especial.

Art, 6 y La Comisión Permanente 
se reunirá ordinariamente una. vez al 
mes,' y extraordinariamente cuando la 
Presidencia lo juzgue necesario o lo 
acuerde la propia Comisión. Para que 
pueda celebrar sesión y adoptar acuer
doŝ  bastará la presencia de once Vo
cales. í:

Las Comisiones especiales celebra
rán cuantas sesiones sean precisas a 
juicio de los respectivos Presidentas. 
Para que puedan celebrar sesión y 
adoptar acuerdos bastará la presencia 
de cinco Vocales de los que ttenán vo
to en ellas.

Los Vocales, así de la Comisión Per
manente como de las Comisiones espe
ciales >perctbirá.!i cuarenta pesetas, en

: frmfcepto por bada
fr- í̂ie concurran.

Árt, ?'.« ‘ La Comisión Permanente 
de! Conseja de Trabajo, organizada 
la forma que dispone el presente D#- 

' ereio, ¡se eóteífuírá dentro del  ̂arríen, 
te mea, subsistiendo mientras tanta.la 
€ omisión Permanente actual; •

Por el Ministro de Trabajo y Asts- 
tefceía .Social se dictarán las disposicio
nes- al efecto» :

•- ARTICULOS ADICIONALES 
Primero. Que dan "videntes en cuan- 

.to no 'se oponga» a-l-o dispuesto en el 
presente Decreto, el Reglamento de II  
de Enero de 1932,; texto refundido dê  
27 de junio de 1934.

Segundo. Por la.. Comisión Perma
nente organizada según el presente De
crete, se someterá a] Ministerio de 
Trabajó y Asistencia Social un pro
yecto de organización•atribuciones y 
funcionamiento' de las Comisiones pro 
vmcí&Ies y -locales de trabajo a que so 
refiere el artículo 4J como órgano» 

.auxiliare© dol Consejo de Trabajo a 
semejanza de las extinguidas Delega
ciones provinciales y locales del propio. 
Consejo.

Dado en Barcelona, a 17 de Marzo 
de 1938.

MANUEL AZANA 
El ministro'de Trabajo y Asistencia, So

da], JAIME AGUADE MIRO.

ORDEN
Ilmo. Señor: La Orden de ¡este

Departamento, de 3 del corriente 
mes, inserta en la GACETA DE 
LA REPUBLICA del día 12, que de
clara las vacantes existentes en 
los Cuerpos Téonico Administrativo y 
Auxiliar Administrativo de este Mi
nisterio, no tuvo en cuenta, al decre
tar el ascenso del Oficial de ¡primera 
clase, don Rafael Martínez Silvestre, 
que dicho funcionario, de ¡conformidad 
con el art.- 8 8 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1948 ,continúa prestan
do sus servicios -a virtud de expedien
te de capacidad, y ai no poder ascen
der varia, naturalmente, la corrida de 
escalas de esta clase y categoría; y 
(Como al mismo tiempo la inserción en 
la GACETA IDE ¡LA REPUBLICA se 
/hizo en forma defectuosa,  ̂ no en ar
monía con el texto del original.

¡Este 'Ministerio ¡ha tenido a bien diS 
poner que la Orden de este Departa
mento, de 3 del presente ¡mes, ¡que de
claró las vacantes existentes1 en loar 
¡Oiíerpas Técnico-Administrativo y Au
xiliar-Administrativo de este Ministe
rio y corrió las aséalas cubriendo l&g
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•vacante», v ia<ui0a.e\- ’̂ftc*taüá 
l>n la forma siguiente;

®n cumplimiento de lo dMpuessto en
U Orden de este Departamento, d¡e 22 
¿^ pasado mes, respecto a corrida de 
escalas para .cubrir las Yacan te-a natu
rales existentes,. . .

Este Ministerio'h-a tenido a bien dis- 
poaer, en relación con ios Cuerpos Tec 
fiiecHAd-miniatírativo y  Auxiliar-Admi- 
nist/tatíYO del mismo ¡y de acuerdo con 
el artículo 4.° del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, Lo siguiente: .

1 »,— ■-Declarar- vacantes las plazas 
{qu« a continu&cdén se detal lan, .... ..

Cuerpo Técnico-Administrativo;
a) Una de J-eife de Negociado de 

1.* clase por excedencia voluntaria de 
don Paulino Sánchez ¿Marín, exceden
cia concedida en 12 de Agesto de 1.936,

¡b). Otra, de Jefe de Negociado de
1.4 icjase, por fallecimiento el -2-7 de 
Agosto de 1986, del que lo íué> don 
Francisco Rivera Pastor.

c). Una de jefe de Negociado de
3.4 clase, >por fallecimiento del ¡que lo 
fuá don Ignacio Gómez Araujo, con 
efectos de 'primero de Enero de 19 87.
* d). • Otra de Jefe de Negociado de
1.4 clase, por renuncia de don León 
(Martín Granizo, con fecha 19 de mar- . 
w de 1937.
t Cuerpo Auxiliar-Administrativo.

a) Una de Auxiliar-Administrativo 
de primera clase ipor fallecimiento del 
que lo fué don Tomás Pérez Rodrí
guez, ocurrido el día 9 de Noviembre 
de 1936.

b) Otra asimismo de Auxiliar- 
Administrativo de primera clase por 
fallecimiento del que lo fué don Cle
mente Rey Díaz, ocurrido el día 16 
de Diciembre de 1937.

2.° Que en la vacante del Jefe de 
^Negociado de primera clase don Pauli
no Sánchez Marín, ascienda al actual 
Jefe de segunda clase don ¡Eloy Valen 
fcín Cano Amtona; a Jefe de Negociado 
de segunda clase en la vacante que 
produce el anterior, al Jefe de Nego
ciado de tercera clase don Francisco 
González Ramón, y a Jefe de Nego
ciado de tercera clase en la vacante 
¡producida por el que asciende, el Ofi
cial de primera clase don. Luis Rena
cen te. Pérez;, todos ■ ellos con la anti
güedad a todos los efectos, incluso el 
de percibo de haberes, de 13 de agosto 
de 1936

3.° Que en la vacante del Jefe de 
Negociado de primera clase don Fran
cisco Rivera Pastor, ascienda el actual 
Jefe de segur» da cía se don Agustín 06-

.mez- Hayn; a Jefe de Negociado de. 
segunda clase en la vacante, que pro
duce el anterior, el Jefe de Negociado 
de tercera clase don Julio Romero Gar 
cía ¡y a Jefe de Negociado de ter
cera ciase en la vacante produ  ̂
cid a por #el que asciende, el "Oficiát 
de primera ciase, don Pedro Ortiz Ara
gonés: todos ellos con la antigüedad a 
todos los efectos, incluso el de percibo 
de haberes, de 28 de Agosto de 1936.

4.° Que .en la vacante del Jefe de 
Negociado de tercera clase, don Igna- 
ci oGómez Araujo, ascienda ¡el Oficial 
de primera clase don .Andrés. Martí
nez López, con la antigüedad, a todos 
los efectos incluso el de. percibo de 
haberes, de primero de Enero de 1937.

5.° Que en la vacante del Jefe de 
Negociado de primera ciase, don León 
Martin Granizo, ascienda el actual Je
fe de segunda clase don Julio Sempere 
Olivares: a Jefe de Negociado de se
gunda clase en la vacante que produce 
el anterior, el Jefe de Negociado de 
tercera clase, don Antonio Palacios 
Núfiez; y a Jefe de Negociado de ter
cera clase en la vacante producida 
por el que asciende el Oficial de pri
mera clase don José Rodenas Sáez; 
todos éllos con la antigüedad a to
dos los efectos, incluso el de percibo 
de háberes, de 20 de marzo de 1937.

■6.° Que en la vacante del Auxiliar- 
Administrativo de primera clase don 
Tomás Pérez Rodríguez, ascienda el 
Auxiliar de segunda clase doña Geno
veva; Palacios Rodríguez; a Auxiliar 
de segunda clase en la vacante produ
cida por la anterior, el Auxiliar de ter
cera! clase doña Ambrosía Blanco San
tamaría; ambas con la antigüedad a 
todos loé efectos, incluso el de percibo 
de haberes, de 10 de Noviembre de 
1936; y

7.° Que en la vacante del Auxiliar 
Administrativo de primera clase don 
Clemente Rey Díaz, ascienda el Auxi
liar de segunda clase, don Enrique 
Martin Gordo; a Auxiliar de segunda 
clase en la vacante producida por el 
anterior, el Auxiliar de tercera clase, 
don (Plío Caerme ero Gorines; ambos eon 
la antigüedad a todos los efectos, in
cluso el de percibo de haberes, de 17 
de diciembre de 1937.

Lo que digo a V. I., para su cono
cimiento y efectos.

Barcelona, 12 de Marzo de 1938.

AUADE.

limo. Sr. Subsecretario de Trabajo y
Asistencia Social

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octubre 
de 1936 (C ACETA del 8) y ¡previos los 
informes emitidos por las Juntas Ca- 
Uficadoras Municipales y Junta Pro
vincial de Ciudad Real, creadas de 
conformidad con el artículo segundo 
de este Decreto, Vengo en aprobar la 
relación que se detalla a .continuación ; 
de loe .elementos que han siido el así-. 
finados como enemigos del Régimen y 
comprendidos en el grupo de insurrec
tos a que se contrae el artículo .pri
mero del Decreto d© 7 de Octubre de 
1936.

RELACION QUE SE DETALLA
Concepción Rosales Tardío^ término 

municipal de Aígamasilla de Calátrava.
Manuel Palomares Ferrándiz* pro

pios y 4de su cónyuge, ídem.
Eduardo Rosales Tardío, idean.
Manuel Baos Delgado, propios y d8 

su cónyuge, ídem.
Vicenta Ruíz Muñoz, propios y de 

su cónyuge, ídem,
Dionisio Gómez Ruíz, propios y de 

su cónyuge, ídem. ,
Beatriz Gascón Maestre, ídem.
Luisa Rósales Tardío, ídem.
Antonia Rosales Tardío, ídem.
José Tardío Márquez, ídem.
Rafael Fas amontes Gascón# ídem.
José Ferrándlz P as amontes, propios 

y de su cónyuge, ídem.
Narciso de la Barrera Mal/donado, 

término municipal de Argamáailla de 
Cálatrava.

Antonio Pasamontes Belmonte, id.
Juan Vicente Pasamontes Grande, 

ídem.
tReinalda Castellanos Garcí i. ídem.
Ana Rosales Tardío, ídem.

« Demetria Fernández Renilia, ídem.
Teresa Rosales Tardío, ídem.
José Antonio Rosales ¡Tardí?, ídem.
Jesús Vólez Bustamante, propios y 

de su cónyuge, ídem.
Julia Pasamontes Gascón-ídem.
Isabel Morejudío, ídem.
Bernardo Piasa montes, ídem.
Federico pasamontes Belmonte, id.
José Medrano Rosales, ídem.
Mariano Egido Garrido, ídem.
Francisco Rosales Tardío, ídem.
(Rafael Acero Rico Jaraba, término 

municipal de CorraUde Caiatrava.
María Luisa del Rey Zaldívar, id
Herederos de Ramón Solano Manso 

áe Zúñiga, ídem.



4 2 6  22 de M arzo  1938                                                    Gaceta de la República.- Núm. 81

Heredero* de Juan Jo&é. Eteeeftafj 
detm

Eü&tasio León Hidalgo, ídem. 
Enrique ¡Martínez BontémuU, idem, 
Tnotexida Lozano Hera-nee, ídem. 
M aría González E nriques de Sala- 

anea. Idem,
Antonia Costa. Gómez, ídem . 
Maxlmliimno Morales Marín, ídem* 
M odesto Seco de H errera, ídem . 
Tom asa G allardo A lias a hijos, lú* 
Jos’é G otó  M ontes, ídem.
Cecilia Gil A'gnilar, ídem.
H erederos de Sacram ento Hidalgo 

Euíá»V térm ino municipal de Corral de
Cfelatrava;

H erederos de Aureliano M olina Nie„
to, idéam

Quintín Yébenes Morales, íde.m9 f  
Em iliano Monescillo Salas, ídem. 
Miguel M orales M arín, ídem*
.Antonio H ervás Casado, Idem, 
Herederos de Enrique Sánchez Cán

ta le  jo, ídem,
. Santiago Camón. Romero, ídem,

José Infan tes Peña,, ídem,
H erederos de Abel Yébenes Monas* 

cilio, ídem.
Antonio M arín Doctor, ídem.
Luis Hidalgo e  Hidalgo, ídem.

’ Conrado 'Morales Yébeives, ideai. 
M artín  Momios. S á n o te ,  Idem. 
Herederos dé Tomás Yébenes Monea* 

cilio, ídem.
Herederos de Dám aso Hernández 

Día^ Carrasco, ídem.
H erederos de Toroá* Fm nim ám  

bMlero, idem,
Florencio Isas! Kufe, ídem,
Silvina Isasi, ídem,
Herederos de- Quintín Fernández

Cortés ídem.?
Santiago H irala Ma'dariaga, ídem. 
M arcelino Isaai Ruiz, ídem,
Ramón Fernández Yañez Pastor, 

térm ino municipal de Cózar,
Manuel Fernández Yañez Armero, 

ídem.
Faustino  Gallego Fernández, ídem.. 
Viuda cíe Angel M aría Fernández 

T añe2 Sotanee, ídem,
Ángel Boville MoveHán, Idem.,
Ism ael Fernán dez Y-añcz Sol anee, 

ídem,
Genoveva Fernández Yañez, Solance, 

ídem.
José y M aría Merlo Orcloñez, ídem, 
José M aría M elgarejo ¡y ¡R aillo, icL 
Ricardo Gómez M artínez ídem.j
José Joaquín Salazar Jaraba, ídem. 
Lo que comunico a V. I. para  su 

conocimiento y efectos consiguientes.— 
Barcelona, 18 Marzo' de 1938. — Vi
cente U dbe, — Sr, D irector fiel hw P 
Uiut® de Reform a A graria ,  ̂ -<... l j»

O R D E N
Ilmo. Sr .: De am ttú o  o m  lo dis

puesto en el Decreto de 7 de Oetutor* 
de 1936 (GACETA del 8), y previos 
los informe* emitidos por bM Ju n tas  
C alificadora  M unicipales y  Ju n ta  P ro 
vincial de Murcia, creadas de con
form idad con el artículo segundo de 
este Decreto.

Vengo en aprobar la relación que 
m  detalla a  continuación de lo* ele- 
«inentos que han  sido clasificados co

mo enemigos del Régimen y co-mpre-tt- 
,didos en el grupo de insurrectos a  que 
se contrae el articulo prim ero del De
creto 4e 7 de Octubre de 1936,

RELACION QUE SE DETALLA 
Florentino Gómez Tornero, térm ino 

municipal de Abarán,
■.Santiago Pon-ce López, -término mu

nicipal de Aibudeite.
Ginés García H urtado, térm ino mu- 

sikápal de Alcantarilla,
Diego Chico de G im nán, ídem. 
Salvador Coalla de P ortugal Melga

rejo, idem,
M aría Do ello d*e P o rtugal Melga- 

■rejo, idem,
■Basilio (.Abarro Tornero, ídem. 
Salud Cáscales 'Sánchez, kíe-rn,
Pedro Cáscales Martínez, idem, 
Catalina Cáscales Sánchez, ídem, 
José Caballero García, ídem.
Je¿mss Caballero |Jorbalán, tár-mi-a/-* 

municipal de A lcantarilla,
Teresa. Vivo Garcíá, Idem.
Antonio Tortosa Franco, ídem. 
Amalia Tortosa Franco, ídem. 
Alfredo Sáez Vives, ídem..
Angel Riquslme Valer a, id ene 
.Ramón M ira Crema-de*, Idem,
Alonso Lorente Yufyp*, ídem,
José Legftz Saavedra, ídem.
Félix Legaz Saavedra, ídem. 
Francisco G arcía Oren.es, Idem. 
Francisco M artínez López, propios y 

de ¿su cónyuge, térro ino m unicipal de 
Árchena.

Manuel Bán.chez Sánchez, ídem,
José Antonio Sánchez M artínez, 

propios y  de  -su cónyuge, ídem.
Sebastián 'Pamplona Ascón, Idem. 
Juan  López M am ila, idem.
R icarda García Sánchez, ídem. 
José García C&mpuzano, Idem. 
Ignacio Figueroa Bermejillo, ex du

que cíe Tovar, ídem.
Joaquín Fernández Crevillen, ídem. 
M aría cié Ello y Destello, ex-mar* 

quesa de Campo ífÜal, icíeiñ.
•Pedro Cutidas Cutí-lias, etc.
Ju an  de ia  Q ien ^  y  Peñañel, pro» 

fríos y  de su c ^ u ^ e ,  ídem,
Maífci á* W6 ¡Doto-res a» Bmios y

Ruiz m''
Al*, de B m  Rom án, ídem,

Alfonso de  Bu«to* y  -Huk de 
ex duque de Huele* -projpíoe y  de sm 
cónyuge, ídem,

Ambrosio AL&Mn M iría no, propio* y; 
de mi cónyuge, utmx,

Carolina Fernández Trigueros* tér- ; 
mino municipal de Blanca»

Emilio Fernández Triguero a ídem* 
•Luis Fernández Molina, ídem,
Alaría Encarnación Fernández Xrí* - 

güeros, ídem.
Alaría del Portillo y Eovira, idem. 
Pedro P inar Multedo, propio* y d i 

s i i cónyuge, térm ino municipal d i 
Blanca.

Piedad Nú&ez M arín, ídem, 
'Francisco Núfiez Fuentes, ídem, 
Rafael Molina Ruíz, ídem.
M agín Molina Fernández, ídem, 
Antonio Molina Cano, ídem.
José M aría Molina Cande!, ídem, 
José Laza rote Cano, ídem»
Miguel Miró, ídem.
Carlos González Jícger, idem. 
Alfonso de M arios, ex conde de He* 

retiia, térm ino m unicipal de Ceuti, 
Ram ón J a ra  Fernández, ídem, 
Basilio Gobarro Tornero, ídem.
José Antonio H ernández Cano, ídem, 
R am ón J a ra  López de. Ramón, Idem, 
Ju an  Pedro Na.va.rro Sánchez, ídem. 
Joaquín P aya López, propios y de 

au. Mizyug'v rérmiivo ujuntoinal de 
Cieza.

Antonio Marín OHver, propios y  d* 
su cónyuge, ídem.

Francisco M arín González, pro-pioa y 
de su cónyuge, ídem.

Nicolás Gómez Tornero, ídem,
'Piedad Capueviía, Piñero, ídem, 
Manuel Amorós González. ídem.
Lo que comunico a  V. I., pa ra  su 

cono cimiento y  efectos consiguientes, 
Barcelona, 18 de Marzo de 1938.

VIGENTE URIBE. 
limo. Sr. D irector del Institu to  de He- 

fornta A graria .

OMMElV
Bm(í. Hr.: De acuerdo con ¡o uls- 

puesto en el Decreto de 7 de OctU.br®; 
d-e 1936 (GACETA del S) y previos' 
los Li fonnes emir;id os par las JiintM  
Cali iicad ocas ,M uní cipa las y Ju n ta  PLoJ 
vineial de Jaéir, crea das de confoTmi-: 
dad con ei artícu lo  segundo de este 
Decreto, Vengo en aprobar la rela
ción que se detalla a  continuación di®' 
las elem entos que han  sido clasifica- 
dos como enemigos del Régim.eb y 
comprendidos en el grupo de m stiiref- 
tos a  que se contrae el artícu l^  prime- 
¡ro clei Decreto de 7 -^u.ihwe 
WM*



Gaceta de la Republica.-Núm 81                     22 de M arzo 1933 1427

{ RELACION QUE SE DETALLA.
.Condesa del Prado, término tnuni-

eipal de Escañuela.
(Rosario Pérez de Herrasti, ídem-
Pedro Villar -Mena, ídem.
José Martínez Llábana, ídem.
Fausto Ortega Cuenca, ídem.
He lio doro Ortega Cuenca, pt opios y

de su cónyuge, ídem.
; Juan José Serrano, Zafra, ídem.
* Andrés del Real Barba, término.
municipal de Peal de Becerro.
j Dámaso del Real Mendieta, ídem.
i Antonio del Real Mata, propios y
ido su cónyuge, ídem.

... Ramón del Real Barba, ídem.
i Ramón Ruíz Moreno, térmiu) mu-
•aioipal de Peal de Becerro.

Pedro Ruíz Moreno, ídem.
' Mauricio Pérez Bautista, Idem.

Salvador Medel Lorigo, ídem.
JJanuei Mata Carrascosa, ídem.

; Victoria Melero Torres, ídem.
■ ¡Prudencio Mata Díaz ídem. 
i. . >\ Nicolás Mata Zafra, ídem.
Consuelo Moreno Gómez, Idem.
Víctor Torres Zafra, ídem.
-Manuel Trillo Alejo, ídem.
•Eugenio Trillo Marín, ídem.
Antonio del Real Mendieta, ídem.
José del Real Mata, ídem
José dei Real Fernández, ídem.

. Felisa Alcalá Jiménez, ídem..
(Castor Alcalá Fernández, ídem..
Juan María Alcalá Fernández, id.
Aniceto Díaz Mata, ídem.
Oarlos Fuentes Zafra, ídem.
Joaquín Marín Romero ídem.
Ramón Moreno Gómez, ídem.
Felipe Mata Díaz, ídem.
Nicolás Claramunt Bravo, ‘ ér.mino

municipal dé Ubeda.
Luis Climent Villa-escusa, id
María M en gibar Mesa, ídem.
Joaquín José Mollinedo Crespo, id.
(Manuel Moreno Tallada, ídem.
Catalina del Moral Almagro, dem,
(Miguel Morcillo Herrera, propios y

'de su cónyuge, término municipal de
vUbeda.
\ León Mudoz-Cobo Esteban, ídem. 

Ana María Muñoz Nav-arrete, ídem. 
Francisco Navarrete Cazorla, ídem. 
Joaquín Ortega Lozano^ ídem.
Josefa Pérez Cuadra, ídem,

. Indalecio Abril y Ramínez de Are- 
milano, ídem.
1 Josefa Rojas Galey, ídem.

Baltasar .Sanmartín Arredondo, íd<¡ 
Mercedes Sanmartín Arredondo, id.

, Manuel Sánchez Blanco Ortiz, ídem. 
José María Serrano Ruíz, ídem. 
Bartolomé Saro Eguilior, ídem. 
Remedios Sánchez Entrena, ídem.

; Pedro Sola Muñoz, ídem.
Jasó Sola Rus, ídem.

¡María (Antonia Vélez Tallada, i-a. 
Juan de pies Puche Vázquez, pro

pios y de su cónyuge^ ídem.
Pedro Murciano Pinar, ídem.
Felipe Ordóñez Sandoval, ídem. 
Antonio Miranda Molina, ídem.
Luis María Arredondo Arredondo, 

ídem.
Manuel Muro García, ídem.
Juan Blanca Casanova, ídem.
José Almagro Lucena, ídem. 
¡Concepción Quesada Almagro, id. 
Antonio García Molina, ídem. 
Francisca Pasquau Saro, ídem, 
Andrés Moreno Quesada, ídem. 
Manuel Herrera Ráiz, ídem.
Pilar Pérez Aranda, término muni

cipal de Ubeda.
María Dolores García Rus, ídem. 
Pedro Almagro Lucena, ídem.
Juan Cuadra Catena, ídem.
Antonio Angúis Díaz, propios y de 

su cónyuge, ídem.
Andrés Llobregat Valenzuela, ídem. 
Mariana Cuadra Barlanga, ídem. 
Diego Anguis Cuadra  ̂ ídem.
Pedro Almagro Peláez, ídem.
Juan José Lechuga Ortíz, ídem. 
Blanca Gallego Díaz, ídem.
Pascual Ferreri Prianti, ídem. 
Brígida Brieva Sáenz, ídem.
José Fuentes Cardona, ídem. 
Dolores Catema Madrid, ídem.
Josefa Fernández Piñera, íden . 
Tomás (Garrido Ucles ídieni. 
Francisco García ¡Salido, ídem. 
Josefa García Santisteban, ídem. 
Angel García Montero  ̂ propios y de 

su cónyuge, ídem.
Francisco Galey Ruíz, ídem.
Manuel Gutiérrez Ráez, ídem.
Isabel Anguís Díaz, ídem.
Pilar Pasquau Gutiérrez, ídem.
José H. de Torralba Fernández, pro

pios y de su cónyuge, ídem.
Carmen Orozco Moreno, ídem. 
María Dolores Arias Marín, ídem. 
Francisco Cuadra Fernández, ídem. 
Soledad Barrios Cuadra ídem.

i

Isabel Anguis Cuadra, ídem.
Pedro Higueras Rojas, propios y de 

su cónyuge, término municipal de 
IJbeda.

Luis Blanca Vico, ídem.
Juana Campos Cano, ídem.

Catalina Campos Valenzuela, ídem. 
Teresa Valég Quesada, ídem. 
Antonia Orozco Moreno, ídem* 
Francisco Arias Ruíz, ídem.
Luis Pasquau Iriberry, ídem.
José Arias Lechuga ídem.
Andrés Martínez Villar, propios y 

de su cónyuge, ídem.
Lo que comunico a V. I. para su 

©onocimienta y efectos consiguientes. 
—Barcelona, 17 de Marzo de 1938. —-

Vicente Uribe, — &r. Director del Ins
tituto de Reforma Agraria.

ORDEN

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octubre 
de 1936 (GACETA del 8) y previos 
los informes emitidos por las Juntas 
Calificadoras Municipales y Junta Pro
vincial de Albacete, creadas de con
formidad con el artículo segundo de 
este Decreto, Vengo en aprobar la re
lación que se detalla a continuación 
de los elementos que han sido clasi
ficados como enemigos del Régimen y 
comprendidos en el grupo de insurrec
tos a que se contrae el artículo prt_ 
mero del Decreto de 7 de Octubre de 
1936.

RELACION QUE SE DETALLA
Pedro Cárcel García, término muni

cipal de Casas dé Ves.
Alfonso Martínez Muñoz, propios y 

de su cónyuge, término municipal de 
Chinchilla.

Luis Cano Manuel, ídem.
Heriberta López del Castillo y Mo„ 

lina, ídem.
Pedro López del Castillo y Molina 

ídem.
Josefa Marín Barnuevo, ídem.
Josefa Nüñez-Flores y Nudez-Cor

tés, ídem.
Antonio Gallego Campoy, ídem.
Francisca Gallego Campoy, ídem.
Gloria López de Haro, ídem.
Pedro Amorós y López de Aro, id.
María de los Dolores López de Haro 

y Maza de Lizana, ídem.
Jesús López Tárrega, ídem.
Amador Andrés López, término mu

nicipal de Chinchilla.
Rosario González Conde, término 

municipal de Motilleja.
Enrique Cantos Molina, ídem.
Hijos de José Legarburo, ídem,
Gabriel Arce Escobar, ídem.
Juan Fernández Núñez, propios y de# 

su- cónyuge, término municipal de Las 
Peñas.

Diego González Conde  ̂ término mu
nicipal de Villa-Valiente.

Lo qüe comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Barcelona, 19 Marzo &e 1938. — Vi
cente Uribe. — Sr. Director del Ins 
tituto de Reforma Agraria.

O R D E N

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dis
¡puesto en el Decreto de 7 de octubre
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t e  1936 (GACETA del %) y previos
emitidos5 por ía l Juntas 

"•hÉ&Míéádof-ás Mimieipáies y Jiiiitá Tro- 
;WiíGláI dé Alicante, creadas de cónfor- 

•'^•jÉídád "cóá e) artículo segundo de' es- 
PÉé'Dfeoíeto Vengo en aprobar la re-la- 

-• • ‘cióú'diié m  cMálla a continuación de 
" 1̂  elementos que han sido clasifica- 
' ddi ‘ cbmo enemigos del Régimen y

* ^eómprendidos ;éii el -grupo dé ÍJisurre?-
Aqúé se contrae el articulo prime- 

hfó déí Decreto d e ‘ 7 de 'Octubre' de 
“ • 5 936» ' "  '■'
. . . - i  -  -  V. . . • .

' R'HSLiACífÓN <*UE £¡E BETAId:A. 
f • Salvador Meo'Botella,- térm'uo mu-
• ‘ tóeipál de Aspe. '

‘José Viceáo Muñoz; propios y de eu 
*<e6&yuge e-h ijo»' ídem;

-  -  María Gras'OaM&óga, ídem.
7 ' . ^oéé'Botella Ruíz. Idem.

■ rT •'Javier Cfón£ále$ Á ve ttó , Heaá •
" • A frica Martínez Vidal. ídem.-' ;

■ 'LeoeidedoAlmódovar Ui^madaA id, 
Dolores OanLsío A y  ala, ídem. 
Fmiicisco Cáladayud Giil, propios y  

jjA  eú cónyuge, ídem.
*■-v7 f/ LBautásta Berna! Fuj«úfete; propios y  

" t fé  «u  Cónyuge, Mems
Emilio Mas Picó ídem.

■** "’-Ddlírrés Bá-aéherAusó, propios y de 
su tony age, ídem.

Antonio Era-dea Puerto.. ídem.
Dolo res Zambraua Lópe&, ídem.

" ’ y Antonio Cal pena ’’ Diez, térmico ntu~ 
afíieipal de Aspe.

Luis Almodóv&r Navarro, ídem. 
Francíífeeo Cromad es Prieto, ídem, 
Francisco Alearas .Pavía e hijos, 

propios y de m  cónyuge, ídem. 
Antonio Alcaraz Pavía, ídem. 

-Carolina Mira Martínez, ídem. . 
Francisco Centenero Pavía, ídem, 
Josefa Beltrán Alenda, ídem.
'Yilúda de Antonio Pavía IV A . .pro- 

«píos y <H. su cónyuge ídem. -r.

Enrique Aleara* 'Botella, ídem, f-
Domingo Oe’vvéra Alonso, ídém? ‘ ;
Antonio Cánovas íjrades; ítivu. •

■' JiiHáii Mira-lié# dé luípervar' y BU 
rrie, ídem. '" ' :

Ramón Cal pena Pastor, Idem, ;
Nieves Botella C remad es, ídem. 
Viuda de Nicasio Mira AlbeU.ddem» 
Ramón Alenda Cremades, ídem.' 
Eduardo Aíeroñ-o Martínez, 'denL 

' Jerémma López No-guer, ídem'. 
Francisco Botella 0 remad e¿V ídem. 
Toni-ás Calpen-a Oañi&arAs, ídem,, 
Manu-el Almodóvar Sáieh ez , idern, 
José Botella Botella, ídem,
José Vicedo Diez, ídem.
Teodoro Irles Botella, ídam,
■Manuel BaMpienso Fu jal te, ídem. 
Dolores Botella •Zambra/na. ídem, 
Luis Gal pena Diez, ídem. '
Bautista Mira Alza mora, ídem. 
Frantílieo Lópe*. Olivares., id fti» * 
José Calpona Pastor, propios y  de 

su cónyuge, término municipal de 
Aspe.

Francisco Botella Bruf&u, ídem * 
Ataría Calatayud Revira, icienu 
Bautista Berna! Gras, propios y  de 

su cónyuge, ídem.
Francisco Hernández Botella, propios 

y de su cónyuge, ídem.
Viuda de Antonio Oliveras A lteró 

la, ídem.
Antonio Esealantt ídem.
José Bevia Alted, propios y de su 

cónyuge, ídem.
Antonio Espinosa Torregrosa, ídem. 
José Castroverde Ramos, propios y  

de su cónyuge, Idem.
Francisco Muñoz Alearas e hijos, 

propios y de su cónyuge, idexn.
Antonio Cañizares Mi relies, propios 

y .d e  su cónyuge, ídem.
Antonio López Castroverde, ídem. ■ 
José Pavía Botella ídem ,'
Francisco Sentener'o Martínez," ídem.

Antonio Soria Ruíz, ídem. '
"Télesíóío Pást&r Bériatoett, ídem. 
Teresa Mirá PercevaT y Q U rú {'M *m t 

^  • Angel Borohát Laliga é'hija, -propios 
y  de su cónyuge, ídeií?; • '

José Crémades Crémade», propios y 
de su cónyuge, ídem.

/Manuel Navarro... Romero,. Jdem.
Justo Rico Botella e h ijas,. ídem.

’ Fascuil .Ros nAianodovár; propios y
X: : - -f; • - . í- ,Jt. •' ; ■< ■ • ' ’

de m  cónyuge. ídem.
Miguel Español Ros,_ idea».
Francisco Oanislo Muñoz e hijas, 

propios y  de su cónyuge, kle-ín.’
Vicente Calatayud Almodovar, ídem. 
íTancisca Crémades Almodovar, 14 

''Vicente Viñedo Muñoz, M etí; 
Strancisco ‘ Botella Heniáúdéz, pro. 

pios' y  de su cónyuge, ídem.
Lui^ M artí' Olivares, 'término tíu »l- 

cipal ele Aspe.
León Puerto Navarro e hijos., pro. 

pios y  dé éu cónyuge, ídem.
Luis Rico Botella, propios f : de m  

eónyugé, Mem.
Francisco Botella Alenda, propios y 

de su cónyuge, ídem,
José CePdán López, ídem * 
liobersto- Alñaodova r N&v&nro, propios 

y dé su cónyuge, Idem.
Francisco Botella Créhiát?és;, propio» 

y  dé m  cónyuge, ídem. jd •
Antonio Florentino Bonmatí, Mem. 
José Alaría Muñoz Alcaraz^ propios 

y  de su. cónyuge, Idem.
Viuda de Ramón Díaz Q^lhiii.ywd «  

hijo, propio,s y de m  cónyuge, lilem. 
José Botella Espinosa, ídem.
Marcial Brotons Mauro, ídem.
Julio Oalpeña Hernández, fdern.

- Lo que comunico a V. I. para mi co
nocí miento y efectos comsignientes. 
Barcelona, IS Marzo de JP3S.

V ICENTE  ÜR.1BE 
... - -Sr. Director del Instituto »:.fe Refor
ma Agraria. i

ADM INISTRACION CENTRAL 

TR IB U N A L  DE CUENTAS DE L A  
REPU BLICA  

La Comisión Permanente del Tribu- 
nal de Cuentas en el Congreso de los 
Diputados, comunica a este Tribunal, 
c on fecha 2 de Febrero próximo pasa
do, lo siguiente:
- .“Bxcmo. Sr.: Las Cortes, en su se
sión. de ayer, acordaron, aprobar la 
propuesta elevada a las mismas por 

t ite._ Comisión, Permanente d.el Tribunal 
.,ide Cuentas, de la República, respecto 

dá\. -E é^ ta r io g en e 

ral de ese Tribunal, a favor del con
tador don (Luis- ArgüeSles Braga.

Lo que me complazco en participar 
a V. E. para, su. conocimiento y demás 
efectos.

Barcelona, 2 de Febrero de 1938.
El Secretario, José Aliseda/’

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 50 del Regla
mento orgánico, se hace público por 
medio de la GACETA DE L A  R E PU 
BLICA.

Barcelona, 3 de Marzo de 1938.
El Ministro en funciones de ̂ Secre

tario. -Manuel Mateo® Silva.

El Pleno, en su sesión celebradá el 
día de hoy, acordé conceder al Con
tador de segunda clase, Secretario'ge
neral interino de este- Tribunal don 
Luis Argüello Brage, la éfecédencia vo
luntaria, por tiempo 'ftíUnéhor de un 
año ni mayor de diez, a.parfii; 
fecha de conformidad con lo que deter
mina el articulo 39 del Reglamento 
orgánico vigente.

Barcelona.., 2 cíe Febrero de .1938.

Lo que en. cumplimiento de lo dís- 
.. . p.ues/o .en el artículo.50, de! ■Rvg}#men~ 
.. to orgánico se hace..pútíikcc jgox*
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ae la GACETA DE LA REPUBLICA/
¡Barcelona, 8 de Marzo de 1938.
El Ministro en funciones de Secre

tario.—Manuel Mateos Silva.

La Comisión Permanente del Tribu
nal de Cuentas en el Congreso de los 
Diputados, comunica a este Tribunal 
con fecha 2 de Febrero próximo pasa
do, lo siguiente:

“Exorno Sr.: Las Cortes; en su se
sión de ayer, acordaron aprobar la 
propuesta elevada a las mismas por 
la Comisión Permanente del Tribunal 
de Cuentas de la República, relativa a 
la jubilación del Contador de primera 
Clase don Emilio Alionio Luque Man- 
¿heño.

Lo que comunico a y .  E., para su 
conocimiento y demás efectos. . ;

^ Barcelona, 2 de Febrero de 1938.
El Secretario, José Aliseda.”
El Pleno,' en sesión de 3 de marzo, 

acordó que, con esta f  echa, cese el in- : 
teresado en el referido cargo.

^Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 50 del Reglamen
to orgánico, se hace público por me
dio de la GACETA DE LA REPU
BLICA.

Barcelona, 3 de Marzo de 1938.—El 
Secretario General, Luis Argüello.

 MINISTERIO DE HACIENDA  
Y  ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a 'partir del dta 12 de Mar&ó 
de 1938

Compra Venta

Francos franceses : 5G 50 59,50
Libras esterlinas; 87;— 92*—
Doliars: 1736 18*36
Liras: 67,50 68,50
Francos Suizos: 402’70 425’95
Reichsmarks: 7'— 7’41
Belgas: 293’50 310*40
Florines: 9*70 ÍO’26
Escudos: — . —

Coronas che*.....v.. 51’50 53*50
Coronas danesas: 3’88 4’13
Coronas noruegas: 4*11 4,27
Coronas suecas: 4'48 4*74
Pesos argentinos m /L : 4*51 4*77

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
 ECONOMIA

ANUNCIO 
E n el expediente incoado a instan

©iia del Ayuntamiento de Las Heren- 
(Toledo) ha recaído, coaa

16 del corriente, el acuerdo de decla
rar nula y sin ningún valor ni efecto 
la inscripción número 9.619, concepto 
89 por 100 de Propios' por 44.265 39 

■pesetas. '
Lo que se hace público ¡por el pre

sente anuncie a los efectos de la Real 
Orden de 17 do Abril de 1913 y O. M. 
de 27 de Enero de 1937.

Barcelona 16 de Marzo de 1938,
... EL DIRECTOR GENERAL.

ORDEN

Acordada por este Ministerio la in
tervención de "A. E. G. Ibérica de 
Electricidad, S. A .’\ domiciliada en 
Mádrid, Paseo de Recoletos, i 7, con 
sucursales en ¡Barcelona y Valencia, 
está Dirección General en uso de las 
facultades que le confiere la Orden de 
2 de Marzo de 1937, de normas de in
tervención e incautación de industrias 
civiles, ha tenido & bien nombrar De
legado interventor en la-sucursal que 
dicha empresa ¡tiane en Barcelona, Di
putación, 219, a don Javier Guasch 
Gurina.

Barcelona, 10 de Marzo de 1938.
Director General de Industria, José 

Maluquer Nicolau.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

DIRECCION GENERAL DE 1.º EN
SEÑANZA. SECCION DE 1.º ENSE

ÑANZA

Habiendo comunicado la Inspección 
Provincial de 1.* Enseñanza d£ Bada
joz ̂ que la Maestra Nacional de Za
lamea la Serena, que se hallaba agre
gada a una Escuela Nacional de Ma
drid, doña Ana María Gavilán Cabello, 
al ser reclamada por dicha Inspección 
para ¡que se incorporase a la Escuela- 
de Zalamea, le fué dado el cese en la 
de rMadrid iy ha dejado transcurrir el 
plazo reglamentario, sin incorporarse 
■a su destino. .

Esta Dirección General ha acordado 
declarar a la citada Maestra incursa 
en el articulo 171 de la vi gen t' Ley 
de Instrucción Pública, por abandono 
de destino.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 12 de Marzo de 1938.
El Director General, P. D., Juan Co

mas. íSr. Inspector de 1.* Enaeñan- 
t Badajoz (Oastuera).

•■'Vista la comiinieaeióa dada inspec
ción de 1,*.Enseñanza de Toledo, dan
do cuenta de que los Maestros Nacio
nales don Juan Pérez Monje, de Man
car aque; don Mariano Moreno Santa- 
maríaf de Cuerva; don Fernando Arta# 
García, de Santa Cruz de la Zarza; 
don Rafael Calderón Rivadeneira, do 
Villanueva do Bogas; don Sáturiii«o 
de la Fuente, de Corral de Al maguer; 
don Faustino * Bermejo, de La Guar
dia; den Gregorio Romo García, da 
Ocaña; doña Carmen Díaz .Hernando#, 
de Consuegra.; doñá Ana María Velase 
co Rodríguez, de Vülacaüas; doft» 
Concepción Castilla Soria, de Los Na- 
valmorales; doña Catalina Tirado Me
ra, ¿dé Gálvez; doña Antonia Gomoa 
González de Villa muelas ;doña Marina 
Camuñas, de Oro pesa, y doña Eme#- 
tina Moreno /Calleja, de Corral de A l- 
maguer, no se ¡hallan al frente de su 
Escuela, sin causa ni permiso, que lo 
justifique^ •

Ésta Dirección General lia acordado 
declarar a los citados maestros iaour- 
s’og en el . artículo 171. d8 la vigente 
Ley de Instrucción Pública, por aban
dono de destino.

Lo digo a V. S. para su conocimien* 
to y demás efectos.

Barcelona, 8 de Marzo de 1938.
El D i r e c t o r  General, P. D., Juan Cd 

mas. iSr. Jefe de la Sección Admi
nistrativa de 1.* Enseñanza de To
ledo (Ocaña).

Vista la instancia de ios Maestro# 
Nacionales de Lés (Valle de Arán), don 
Francisco . Aníbal Gómez Sánchez y  
doña Brígida Salar i Ganyadell, en #o- 
licitud do ser trasladados a otras Es
cuelas de la provincia de Barcelona, 
de censo análogo a las que servían en 
propiedad antes de ser destinados a 
las del Valle de Arán.

Teniendo en cuenta que los referidos 
Maestros solicitaron las Escuelas de 
Lés en el Valle de Arán, a -virtud do 
concurso de fecha 9 de Febrero de 
1937 y no fueron nombrados para di
chas Escuelas hasta el 4 de Agosto 
del mismo año, que, según manifes, 
tación de los solicitantes, tomaron par
te en el concurso, dada su condición 
de consortes, y llevados por la atrac
ción de laborar conjuntamente, traba
jando por un nuevo tipo de Escuela 
rural, y que, durante el tiempo qu# 
medió entre la oonvoqjatoria y su# 
nombramientos (más da cuatro me
ses). cambiaron las circunstancias ea
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 ̂ eñeentr&baii ál solicitar, pues~ 
'■to qne, prolongada la guerra; ,y, ha- 
liándose el señor Aníbal Gómez incor
porado'a filas quedaban, momentánea- 
mente anulados los proyectos del ma
trimonio, de trabajar juntos en el mis
mo medio rural, lo que les obligó a 
presentar la renuncia de dichas pla
nas* primero, en 31 de Agosto último, 
ante la Dirección general de Primera 

• Enseñanza, .y, luego, en 13 de Septiem
bre, ante la Comisión de la Cultura, 
del Valle de Aran.

Teniendo, también ? en cuenta que el 
espíritu que, seguramente, informó el 
Decreto de 11 de Marzo de 1925, al 
reorganizar los servicios de Primera 
Enseñanza del Vallé de Aran, creando 
un régimen especial para la provisión 
ele estas Escuelas, y estableciendo, en 
su artículo 5."'. que los Maestros que 
las sirvan podrán ser trasladados li
bremente por la Dirección general de 
Primera. Enseñanza, a propuesta de la 
Inspección especial del Valle de Aran, 
sin que ello suponga castigo o correc
ción disciplinaria fué, el de llevar a 
dichos cargos a Maestros que tuvie
ran verdadera vocación por la Escue
la rural, no reteniendo en ella a los 
que no demostrasen las necesarias ap
titudes y el entusiasmo preciso para 
el desarrollo de esta especial labor.

Considerando, por otra parte, que ni 
el mencionado Decreto, ni la convoca
toria del Concurso señalan la obliga
toriedad en ,el desempeño de las Escue 
las del Valle de Atán durante un tiem
po determinado, y atendiendo a las cir
cunstancias que concurren a estos 
Maestros,

Ekla Dirección general, de confor
midad con lo establecido en el Decreto 
de II de Marzo de 1925, ha acordado;

1.* Trasladar a la Maestra Nacional 
de, LAs (Lérida)doña Brígida SaLlari 
C&nyadell a la Escuela que servía en 
propiedad, en la provincia de Barce
lona, ai ser nombrada para la Escue
la de Les, y, caso de hallarse provis
ta ésta, a una Escuela de la misma 
provincia, de censo análogo, debiendo, 
en este caso, remitir Ta Sección ad
ministrativa de Primera Enseñanza de 
Barcelona a esta Dirección general re_ 
J&Cián de las -.Escuelas ¡que se eno.u-en- 
trm  en esas condiciones^ para proce
der al oportuno nombramiento.

■2* Conceder al Maestro don Fran
cisco Aníbal Gómez Sánchez, en situa
ción de excedencia forzosa por incor- 
poraeíén.ct filas, el derecho a ser des
tinada a una,Escuela de la provincia 
fíe Barcelona, al terminar su servicio 
xñftit&r, ya que la Escuela que sirvió

en esta provincia, lo. fué con, carácter, 
provisional, como Maestro del. Plan 
profesional, hasta ahora, sin adjudica
ción de Escuela- en -propiedad.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 11 de Marzo de 1938
El Director general,

P. D.
JUAN COMAS

Sr. Inspector de Primera Enseñan- 
za del Valle de Arán (Lérida) y Sr, Je
fe de la Sección administrativa de Pri
mera Enseñanza de Barcelona.

Vista la instancia del Maestro Na
cional de Baza (Granada) don Fran
cisco Blanco Valdivieso, en solicitud 
de que le sea concedida la. excedencia 
forzosa en su cargo,

Tenienndo en cuenta que el inte
resado justifica doemu en talmente que 
se halla ejerciendo el cargo de Conse
jero municipal del Ayuntamiento cié 
Baza,

Esta, Dirección general ha acordado 
conceder a don Francisco Blanco Val
divieso la excedencia forzosa en su 
cargo de Maestro Nacional de Baza 
(Granada) mientras que ejerza el de 
Consejero immieipal.de dicho Ayunta
miento, con arreglo a lo dispuesto en 
¡la Ley de incompatibilidades de 8 de 
Abril de 1933 .(GACETA del 9).

Lo digo a V. para su conoci
miento y demás .efectos.

Barcelona, 11 de Marzo de 1938.
El Director general, P. D., Juan 

Comas.—i8r. Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera .Enseñanza 
de Baza (Granada).

Vista la instancia del Maestro Na
cional de -Martoreli (Barcelona), don 
Luis Garrii González, en solicitud de 
que le sea concedida la excedencia for
zosa en su cargo.

Teniendo en cuenta que el interesa
do justifica doeumentalroente haber si
do nombrado concejal del Ayunta
miento de Martoreli, con fecha 16 de 
Noviembre último.

Esta Dirección general ha acordado 
conceder a don Luis Garri-t González, 
la excedencia forzosa en su cargo de 
Maestro Nacional de Martoreli, mien
tras que ejerza el de Concejal de di
cho Ayuntamiento, con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley de _ incompatibili
dades de 8 de Abril 4e 1.983 (GACE
TA del 8). ,

Lo digo a V . S. para m  •eonoeírníe:®
:■ to y demás efectos

Barcelona, 11 de Marzo de 1338.— 
El Director general, P. B, Juan. Comaa 
—¡Sr, Jefe de la Sección adminístrate 
va de Primera Enseñanza de Barce* 
lona. '

Vista la instancia del Maestro Na 
eional de Malgrat {Barcelona.)5 don Jo 

' sé Fian-agumá Bagué, eif solicitud di 
que se le conceda la excedencia volun 
tarta ¡por más de un año y menos &r 
dos,

Teniendo en cuenta que el interesal 
do justifica, con certificación faculta' 
tiva que acompaña,, 1a. cansa de con 
ti miad a enfermedad que motiva su pe
tición y la necesidad de un reposo áto* 
soluto, tanto físico como intelectual, ■

Est a Dirección General ha a corúa-* 
do conceder afeitado Maestre la exce
dencia-" vbI-untarla por má-?> de ur año 
y ¡menos de dos, en aplicación- del caso 
primero dei articulo 137 dél Eseíátu- 
to general de el Magisterio.

Lo digo a usted para sii conocí mita 
y efectos.

Barcelona, 3 de Marzo de 1938.
El Director general, P. IX ,Juan' Co-* 
mas.

Teniendo en cuenta que por Or
den de 8 del unes actual se levanta al 
Maestro nombrado para ta Escuela de 
Les (Valle de Aran), don Francisca 
Aníbal Gómez Sánchez, la- nota- de ire 
cursi ón en el artículo 171 de i a vi
gente Ley !de Instrucción Pública, im
puesta ¡por ¡Orden de 17 de Diciembre 
último, por haber tomado posesión' da 
m  cargo ante ¡la Sección Administrati
va de 1.a Enseñanza de Lérida, acre
ditando en el acto de su posesión que 
se halla incorporado*'a< filas,

‘Considerando ¡que -el citado Maestro, 
se halla comprendido en el caso- ter
cero d-ei ¡artículo 137 del vigente Es
tatuto del Magisterio 

Esta Dirección General lia acordado' 
•conceder al -.Maestro de -referencia la 
excedencia forzosa en su cargo de 
Maestro Nacional d-e Les, en aplicación 
y con Los beneficios del apartado ter
cero, artículo 137 de! meneó ornado 
■•Cuerpo legal, y qu-e m  aroliíveB. ain 
imás trámites las..- tlifógoftcfiia# ya- -rcaiL 
zafias en el expediente *qme m le, ira* 
imitaba.

Lo digo a V, ;£•, para 
to Z demás efecto^.
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Barcelona, 10 de Marzo de 1938. 
fjl Director General, P. D.,-Juan C'« 
V mas. Sr. Inspector de 1.a Enseñanza 

. del Valle de Arán (Lérida).

Vistos ia comunicación de la Inspec
ción de 1.a Enseñanza del Valle de 
Aran, participando que la Maestra in
terina, que fué, de Viella, doña Carina 
Sanuy. debía cesar en dicha Escue
la, por haber sido nombrada >or la 
Junta de nombramientos de Maestros 
Interinos, con fecha 3 de Junio del 
¡pasado añof para la de Ribera d~ Car
dos, no tomó posesión de esta última 
Escuela y siguió percibiendo sus ha
beres, indebidamente, como Maestra 
de Viella hasta el mes de Julio, inclu
sive. y el informe de la Sección Ad
ministrativa de 1.a ¡Enseñanza de Lé
rida, en el que se manifiesta que di
cha oficina, apenas tuvo conocimiento 
de la Orden de cese de la referida 
Maestra ¡avisó al Habilitado para que 
(procediese al reintegro de los haberes 
do la misma, correspondientes al mes 
de Agosto, pues los de Junio y Julio, 
ya los tenía percibidos.

Resultando que, según comunica la 
(referida Sección Administrativa,, no ha 
¡habido posibilidad material de obligar 
a  la Maestra señora Sanuy a reintegrar 
los haberes que percibió indebidamen
te correspondientes a los mess de Ju 
nio y Julio del pasado año, a pesar de 
haber sido requerida para ellot puesto 
que, no habiendo tomado posesión de 
lia Escuela de Ribera de Cardos, no ha 
yuelto a percibir haberes del Estado.

Esta Dirección General ha resuelto 
inhabilitar a  la referida Maestra para 

; jque pueda ejercer su cargo en la en
señanza oficial, mientras no reintegre 
al Tesoro los haberes indebidamente 
percibidos.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos-,

¡Barcelona, 11 de Marzo de 1938.
JE1 Director General, P. D., Juan Co

mas. Sres. Directores Provinciales, 
Delegados especiales y Jefes de ¡Sec
ciones administrativas de 1 / Ense
ñanza.

Vista la instancia de don Angel Gra
nel! Trenco, solicitando dispensa de 
defecto físico para poder ingresar en 
la Escuela Normal del Magisterio Pri
mario y, por consiguiente, ejercer en 
au día el cargo de Maestro en Escue
la  Nacional,

Teniendo en cuenta que de las cer
tificaciones facultativas que se acom
pañan ai expediente, expedidas por los 
Módicos nombrados por el Gobernador 
Civil de la provincia de Valencia, re
sulta que ,©1 defecto físico del solicitan 
te consiste en la falta del dedo índice 
completo de la ¡mano izquierda e igual 
mente del ¡meñique y medio «también 
completo de la mano derecha y sin- 
dactilia del pulgar e índice de este la
do, defecto físico de origen congénito 
que no le impide dedicarse a las acti
vidades propias de la profesión de 
Maestro, informando en igual sentido 
el Inspector provincial de Sanidad de 
dicha ciudad y que la Inspección pro
vincial de Primera Enseñanza y el 
Claustro de la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario^ previo reconocimien
to del interesado, informan favorable
mente su petición, no estando la de
formidad citada comprendida en el pá
rrafo 2.° de la Orden de 6 de Julio 
de 1912.

Esta Dirección General ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado.

Barcelona, 11 de Marzo de 1938.
El Director general,

P. D., 
JUAN COMAS

¡Sir. ¡Director Provincial de Primera En 
señaliza, de Valencia.

SECRETARIA ADMINISTRATIVA. 
—(Habiendo comunicado la Delegación 
.de este Ministerio en Valencia que el 
Maestro Moldeador del Museo de Re
producciones de Madrid, don Atanasio 
Velázquez Jiménez, adscrito provisio
nalmente a la Junta Central del Te
soro A.rtísti¡co por Orden de 20 de Oc
tubre ¡de 1937, no se encuentra al fren
te de su destino sin que éste haya ale
gado causa que justifique tal abando
no.—Esta Dirección General de Bellas 
Artes ha acordado declarar incurso en 
el artículo 171 de la vigente Ley de 
Instrucción pública, por abandono de 
destino, a! citado Maestro Moldeador, 
don Atanasio Velázquez Jiménez

Lo que comunico' a usted para su 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 14 de Marzo de 1938.—El 
Director General, José Renau.—El De
legado de este Ministerio en Valencia.

EMPLAZAMIENTO.—Por la pre
sente se cita y emplaza a don Luis 
Valencia Negro, para que comparezca 
ante el Instructor del Expediente que

se le forma, en ei local de la Escueta 
Provincial de Puericultura de Valencia 
en el plazo de cinco días, y para res
ponder a  los cargos que se le hacen.

Bien entendido que es el segundo y 
último requirimiemto.

Valencia, catorce de Marzo de mil 
novecientos treinta y ocho.—'El Juez 
Instructor, Julio Alonso — Inspector 
Provincial de Sanidad de Castellón— 
El Secretario, José Almela.

Barcelona, 18 dé Marzo de 1938.—El 
Subsecretario.

DON GABRIEL MAZARIO DE PE
DRO, JUEZ MUNICIPAL DE ES
TA CIUDAD EN PUNCIONES DE 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LA MISMA Y SU PARTIDO. 
Por el presente se anuncia la muer

te sin testar de Diana Francisca Con- 
treras La Parra, de sesenta años de 
edad, hija de Mateo y de Anastasia, 
natural de La Parra de las Vegas 
provincia de Cuenca, y domiciliada en 
esta Capital, la cual falleció el día do
ce de Julio último en esta Ciudad, en 
estado de soltera y se llama a los que 
se creen con derecho a su herencia pa
ra  que comparezcan en este Juzgado a 
reclamarla dentro del término de tr^in. 
ta  días; apercibidos que de no veri
ficarlo Ies parará el perjuicio a  {que 
hubiere lugar.

Dado en Cuenca a cinco de Marzo 
de mil novecientos treinta y ocho. — 
El Secretario (ilegible).

X.—74

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

PEDRO MAS MASO, de 25 años do edad, estado casado, profesión labrador, domiciliado en Oampmany “Mas Gorra”, y perteneciente a este “Centro de Reserva y .Especiaiizaoión do Artillería, núm, 1” y al .cuai se le sigue ¡causa por el delito de deserción frente al enemigo, comparecerá en el improrrogable plazo ¿e quince días, ante n esta Secretaría para responder de los cargos que resulten de la causa que contra el mismo se instruye, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, de conformidad con lo prescrito en el artículo 664 del C. do J. M.Barcelona, ,2 5 do Febrero de 1938. —-El ¡Secretario. Instructor ^ Delegado* Elíseo iDutrem Domínguez.J. M .— '384
JUAN GARDUÑA SABATER, de' 2% años de edad; •estado casado;
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, kiM¡& Mbri ador, -éornicáliada e» san .
ea&e fUtas, 16, y porte-,’ 

■ »é¿ettte a die. sorra y '
■jÉ»p^ÍalH¿Án áe /AditféríaYnumero 

•' i V y  al icual'sé 1¿ .sigilé' cááréá por *eí ’ 
• tó ito  de desorción frente al enemigo, 
•éo.m,pat'é<;erá. en el improrrogable plazo 
$er*;quince días ante- esta Secretaria, 
‘i*ár¡a .responder de los éaíigós' que re- 
Atóren 'de la,'causa que eráRra el mk~ 
m$ m im tm fe,' bajo iipercáblmitnto 

" fie !«er declarado srebelde de eoufor- 
iaMtó mxt lo prescrito en e] arto al o 
M 4 del ü. de J\ M.

'w " R&feelonay w 25 * de •" Febrero de 
!9 T38. e i Secretario instructor dé- 

' legado, .fíliséo Dntrem Domínguez.
• . • / . - J. \í ...

m m  m vm  fonb , * ». 2$; anos de 
«dad í estado soltero, |kFOf«®ión; i»ibra- 

- $err  M d M ( )  <e& dé la 5Coit-
m f ;€&sa de Oampo, y perteneciente a 

... este.flCtefcfc.ro d# Reserva. y EspseíUU- 
- «ación de Artillería &aim. l", .y al 
. ¿nal ®e le sUgire causa por « i  dentó de 
'• ¿coerción frente -al «enemigo* coiiipare» 

, , «cara, en eL «mprorrogaMe pla?;o m  
.-.$$&&€*; ¡diamante■ «jtfia {Secretaría, ya- 

r¿ ¿«Sipondeir. 4® K^: cargas »que resufc* 
V ten de laeaum que contra el mléme 

* *  íttstraye,. bajo apercibimiento de
* aer deoiarado rebelde de coníotmUlM
• SOBlo^reserito es -el aúllenlo 664 del 

/ .©/fle J. «M.
.Barcelona, a 25 de Febraro de 

1938, ’— El •Sepreta-rio tasbructo-r de* 
> • legado, 'Mimo* í>utrem Bbmía&.üez..

‘‘ - .. J, M. - 266

¿EDrliO €OT LLORUA/ de 26 iñ os  ‘ 
-de edad'*, estado soltero-; profesión 
escribiente, domiciliado deslcoiiocido, 
y perteneciente a es te ■■ “Centro cíe Ke> 
'«érva y Especia libación, de AríilDria,
: «¡tijm.. i ” ,y al euM se - te sigile causa ’ 
,u|ipr el delito 'de deserción fren:e al 
enemigo, comparecerá en el imp-rorro»

. &aib!ie plazo de quince ellas ante esta 
' Secretaría, par responder de los car-. 
«?os que resulten de 1-a causa que con
tra el iiiiiamo se instruye, bajo aperci- 
bimieñío «de ser • declara do rebelde de 
conforniidad 'con lo: prescréto en el 
artículo 664 del ¡C. de J, M.

Barcelona, a  «2b de Febr.eco de 
I9'38. —7— m Secretario instructor de- 
legatío, F liseo Dutreni Bomíngiieg,

J. M.— 367

OABRIEL RUGES FORCE'P, de 21 
*'• tóCB de edad, mt&do soRero,- profesión 

comercio, domiciliado en Barcelona, ca- 
o Se Casanovas, 52, y perteneciente a 
- • este "Centro de Reserva y Especiali- 

graeién de -Artillería núm. 1” y al cual 
- » «  le sigue causa por el cielito de de- 
sercidn fren te. al enemigo, conaparece„ 
rá en el • improrrogable plazo de quin- 

l . ce • -días ante esta Secretaría^ rjara x es- 
pomier de los cargos que resulten de 
la causa que contra el mismo se km- 

..... ..tynye, bajo apercibimiento de ser de 
; .^larado; rebebí. de ^  '

presento em el aiiículp 664 del C, le. 
Miiitárp' ?

Barcelona, 2Í dé Febréro;dé 1̂ 38, 
El " Secretario •• Instructor '0el¿gadíof  ̂¡ 
Elfseu fíutrém Dórnímguéz; ;

; - ■  J. M. 36S’

JOSE MALA RIBAS, de 27 años de 
edad, estado casado, profesión escri-s 
biente. domiciliado en Arenys de Mar, 
calle Pi y  Margall, 61, y perteneciente a 
este ^Centro de Reserva y  Especiaíi- 
zációB dé Artillería nñm. l >f y al cual 
se le sigue causa por el delito de de
serción frente al enemigo, comparece
rá en el improrrogable plazo de quin
ce días ante esta Secretaría, para res
ponder de los cargos que resulten de 
la causa que contra el mismo m  ins
truye, bajo apercibimiento de caer de
clarado rebelde cíe conformidad con lo 

. prescrito en el artículo 664 deí O, de 
Justicia Militar, “

Barcelona, 21 de Febrero de 1988. 
El Secretario Instructor Delegado; 
EHseü Dutrem . Domínguez,

;" . ; ;  ■ ■'■“■ j m : 36§

ISIDRO PALLAREIS HOSTENC, de 
26 a&os de edad, estado soltero, profe
sión panadero, domiciliado en Barcelo
na, calle Carmen, 44,' y perteneciente a 
este “Centro de Reserva y  Esx^ciali- 
zación de. Artillería núm. V* y al cual 
se le sigue cau^a por el delito de de
serción frente al enemigo, comparece
rá; en el improrrogable plazo de quin
ce días ante esta Secretaría, para res
ponder de los cargos que resulten de 
la causa que contra el mismo se ins-. 
truye! bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde de conformidad con lo 
prescrito en el artículo 664 del C. cíe 
Justicia Militar.

Barcelona, 21 de Febrero de 1938. 
El Secretario Instructor Delegado 
Elísou Dutrem Domínguez.

J. M. 370

RAMON CALVERÁS V«ILA, de 26 
años de edad, estado soltero, profesión 
mecánico, domiciliado., en Gironella, 
Martínez de Jaca, 21, y  perteneciente a 
este “Centro de Reserva y E'speciali- 
zacíón de Artillería mam. 1“ y al. cual 
se le sigue causa pox* el delito de de
serción frente al enemigo, comparece
rá en el improrrogable plazo de quin
ce dias ante esta Secretaría, para res
ponder de los cargos que resulten de 
la causa que contra el mismo se. ins
truye, bajo apercibimiento, pie ser de
clarado rebelde de conformidad con lo 
prescrito en el artículo 664 del C. de 
Justicia Militar.

Barcelona, 21 de Febrero de 1938. 
El Secretario Instructor Delegado 
Elíseu Dutvem Domínguez.

FRANCISCO BARBERA. V IL4RLA- 
NA, de 24 años t?-. _dadv e-scüdo. soltero, 

; :&fo$siáw] &?' Q¿¿-

mam, carretera, y «perr.eneeien.te »  
"e&tá 'nCm%TQ áe Eesérvá y  'Especiali- 
zacíóh de Artillería núm. 1” y'áLcual 
se le sigue causa por el délito dé de- 

’áerclóíi frente áí enemigó, coifiiiarece- 
'rá en el improrrogable plazo de quin- 

. ce, di as ante está Secretaría, para Ves-1 
plcmder de los cargos que resulten de 
la causa que contra el mismo se ins
truye, bajo apercibimiento Óe ser de-, 
clarado rebelde de conformidad con lo 
prescrito en el artícu lo '#W :déÍ ;c, de 
Justicia Militar.' -riA^ a

Barcelona,’ ' 21, de 'Fébréfk'Jié 1,938. ‘ 
E r ' Secretario .' ..InátrüdtbívV ...Delegado « 
Elíseti Dutrem 't5omjn'gtféi;‘

J. 'M. $72

M O D m m  CX>MA CASTEÉIS, á$ 
2i> éJam de edad, estado casado, 
profesión agricultor, domiciliado en 

' Aru . |e . Llarnta,’' y  perténecíenté a 
. este;, “Centro', de Reserva y ' Espeeiaii- 
sacióii áé Artillería núm* V- y  al Aual 
m  le sigue causa por e l delito dé de
serción frente $1 enémi|io? coMpaiv.ce^ 
H  éx el '^prorrogablojpía^o • de ^ In  - 
ce dias ante esta'Secretaría, paré'res- ■; 
pmder de !oî  cargos que resulten de 
la causa que contra el mismo m iñ$h 
ftuye, bajo apercibimiento de ser deu « 
«clarado, rebglde de conformidad con. lo ; 
prescrito en el artículo* 664 de!' C. de : 
JuMicia Militar. , : $

Barcelona, 21 de Febrero de tm $ l 
El Secretario Instructor Delegado^ ' 
Elíseu Dutrem Domínguez, 9 f

' - j .  m , 373

PEDRO BATA  VILA, "de 27 años 
de edad, estado casado, profesión agríe 
cultor, domiciliado en T^rdera, 
rrio San Andrés, y perlen<ecíenfe a 
este “Centro de Reserva y Especiali- 
zacion de Artilleria núm. 1” ' y al cual 
se le sigue causa por el delito de ■ de
serción frente al enemigó, comparece
rá en el Improrrogable plazo de quin
ce. días ante esta. Secretaría, para res
ponder de ios cargos que resulten de 
la causa que contra el mismo m ins
truye, bajo apercibimiento de ser de_ 
clarado rebelde de conformidad con lo 
presento en el artículo 664 del C. de 
Justicia Militar.

Barcelona, 21 de Febrero de 1938. 
El Secretario Instructor Delegado 
Elíseu Dutrem Domínguez.

Jí A l  374

JUAN ’SABÁTER . ’jjÁLLS.' . d®
27 años de edad, estado casado,
profesión ladrillero, domiciliado en
Pobla.de oUl&ramunt, / calle Ansel
mo Clavé, 13, y pertenccieote a 
este “Centro de Reserva y  . Especiali- 
zación de Artillería nüm. 1” y al cual 
se le sigue causa por el delito de de
serción frente al enemigo, comparece-, 
rá en el improrrogable plazo de quin
ce días ante esta Secretaría, pam res-1 
pender de los cargos que resulten daí 
la causa que contra el mismo se i.r¿s«, 
fcruye ...bale .ap^icibimientc?' de ser
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clarado rebelde de conform idad con 16 
prescrito en el artículo 664 del C. de 
Justicia Militar.

Barcelona* 21 de Febrero de 1938. 
E l Secretario Instructor , Delegado, 
fiiiiseu Dutrem Domínguez.

J. M, 375

FER N AN D O  SAGUE FERRAN DO , 
de 23 años de edad, estado soltero, 
profesión químico, domiciliado en Bar
celona Mallorca, 302, y  pérteneciente a . 
este ‘ 'Centro de Reserva y  Especiali • 
pación de Artillería núm. 1" y  al cual 
pe le sigue causa por él delito de de
sorción frente al enemigo, com parece
rá  en el im prorrogable plazo de quin
ce días ante esta Secretarla, para res
ponder de los cargos que resulten de 
la causa que contra el mismo se ins
truye, ba jo apercibimiento de ser de
clarado rebelde de conformidad con lo 
prescrito en el artículo 664 del C. do 
Justicia Militar.

Barcelbna, 21 de Febrero de 1938. 
JE! Secretario Instructor Delegado, 
Elísea Dutrem Domínguez.

J. M. 376

 JAIM E SABIDO ROS, de 27 años 
de edad,-’ estado casado, profesión la
brador, domiciliado, en Vila Boi, pla- 
« a  de  Cataluña, y perteneciente a 
este “ Centro de Reserva y Especiali- 
zación de Artillería núm. 1“ y  al cual 
«e le sigue causa por el delito de de
serción frente al enemigo, com parece
rá  en el im prorrogable plazo de quin
ce días ante esta Secretarla, para res
ponder de los Cargos qué resulten de 
la causa que contra el mismo se ins
truye, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde de conformidad con lo  
prescrito en el artículo 664 del C. de 
Justicia Militar.

Barcelona, 21 d e  Febrero de 1938. 
El Secretario instructor Delegado^ 
Elísea Dutrem Domínguez,

J. M. 377

C ARRUESCO MU R (M anuel), sol
dado del Batallón de Am etralladoras 
número 10, hijo de Angel y  de Rosa, 
natural de Salas Altas, provincia de 
Huesca, de 24 años de edad, estado 
soltero, oficio carpintero, pelo casta
ño, cejas al pelo, o jos pardos, nariz 
(regular, barba poca, boca grande, <avé 
cindado últimamente en Salas Altas, 
procesado por deserción (causa 25, 
1937), com parecerá en el término de 
quince días ante e IDelegado Instruc
tor núm. 2, don Joaquín Grases Samó 
residente en el Cuartel General, bajo 
apercibimiento que, de no efectuado 
será declarado rebelde.

Cuartel General, 1 Marzo 1938.
V.° B.° El Delegado Instructor, J.- 

Grases. El Fedatario, Gómez.
J. M. 378

r-*' tSAURA. R Á L U Y  (Juan), cabo del 
Batallón de Am etralladoras núm; 10,

h ijo  de José y  de María, natural de 
Gabas, provincia de Huesca, dé 27 años 
dé edad, estado casado, oficio labra
dor, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, bo
ca  regular, avecindado últimamente en 
Bisaurri, procesado por deserción 
(causa 238, 1937, comparecerá en el 
término de quince días ante el Dele
gado Instructor núm. 2, don Joaquín 
Grases Sarro, residente en el Cuartel’ 
General, bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

Cuartel General, 1 Marzo 1938.
V.* B.° El Delegado Instructor, J.- 

Grases, E l Fedatario, Gómez.
J. M. 379

CARLO S OOLL BLANCA, Comandan
te de Infantería de Marina y  Juez Per
manente de la Base Naval Principal 
de Cartagena.

H ago saber: Que en el expediente 
que ante este Juzgado se sigue bajo 
el número 5 de 1937, con motivo de 
la pérdida del nombramiento de Ca
b o  de Radiotelegrafista a nombre de 
Blas Quero Vái&quez, he acordado en 
providencia de esta fecha, y  en cum
plimiento de la dispuesto en la regla 
cuarta de la Orden Ministerial de 15 
de Junio de 1918, anunciar por medio 
del presente- que se insertará en la 
GACETA DE L A  REPU BLICA y 
“ Diario O ficial” , y  se fijará en él ta
blón de anuncios de la Delegación M a
rítima de esta Base, la anulación del 
nombramiento de referencia, expedido 
por el Negociado de Marinería de la 
Jefatura de esta Base, cuyo nombra
miento- queda a partir de esta fecha 
sin valor alguno.

Dado en Cartagena, a dos de Marzo 
de mil novecientos treinta y ocho. —  
Carlos Coll Blanca.

J. M. .380

LUIS CABAN ILLAS LORO, de 39 
años de edad, casado con Francisca 
Gómez Zapata, de profesión tejedor, 
y  natural y  vecino de M adrdejosf sol
dado voluntario de la 1.a Compañía del 
Batallón de Obras y  Fortificaciones 
número 16, que el día 29 ó 30 de A gos
to último aprovechando la hora de 
paseo se ausentó del Cuartel que en 
esta plaza tenía el referido Batallón, 
sin autorización alguna, en término de 
diez días que empezarán a contarse a 
partir del de la publicación de la pre
sente requisitoria en el “Boletín Ofi
c ia r ’ de esta Provincia y  G ACETA 
DE L A  REPUBLICA, comparecerá en 
el Tribunal Permanente de Justicia M i
litar de la  Demarcación Centro-Sur 
de Ciudad Real, ante el Sr. Secretario 
Adjunto del mismo y  Delegado Ins
tructor de la causa núm. 12 del co
rriente año, que se sigue contra el 
mismo por supuesto Delito de Deser
ción frente al enemigo, don Manuel 
Barenca García, con el fin de notificar
le el auto de procesamiento, instruid 
le dé sus defechos y  recibirle la opor
tuna indagatoria* apercibido que de

no verificarlo se le declarará rebelde. 
A-l propio tiempo so  ruega, a todas las 
Autoridades, tanto civiles com o mili
tares, procedan a la busca y  detención 
del referido -procesado, poniéndolo a 
la disposición de este Tribunal en la 
Prisión Provincial de esta Plaza.

Ciudad Real veintidós dé Febrero do 
mil novecientos treinta y  ocho. El F e 
datario Judicial, Ramírez.

J. M. 381

FRAN0I-SOO N A V A S M ARTINEZ, 
ALFRED O  BARRU S H ERVÁS, P E 
DRO M ARTIN EZ CASTELLANOS, 
JOSE M A R IA  P A Y A  BELTRAN , R A 
M ON DE N IA  CARRASCO, CARLOS 
GARCIA M ARQUINA, R A F A E L  
M ANZANO OOBEN A, ELIA S SAN 
CHEZ ALCANIZ, ALFONSO VEIGA 
LOPEZ, JULIAN GARCIA DIAZ, V I
CENTE MUÑOZ PEREA, ANTONIO 
PAR RAD O  GONZALEZ y  SEBAS
T IA N  LOPEZ BELTRAN, soldados de! 
Batallón de Retaguardia núm. 8, de 
guarnición en Ciudad Rea!, y  cuyos de
más datos de su filiación no constan, 
comparecerán. en el término de quince 
días a partir de la fecha de la publi
cación de la presente requisitoria en 
el “ Boletín O ficial” de la Provincia y 

• G ACETA DE L A  RE PU BLIC A” , an
te el Sr. Secretario Relator Instructor 
del Tribunal Permanente de Justicia 
Militar (Demarcación Centro Sur). 
Ciudad Real, a  fin de notificarles el 
Auto , de procesamiento dictado con
tra* los mismos en causa que se les 
sigue por delito de deserción frente al 
enemigo, bajo apercibimiento de  no 
efectuarlo, de ser declarados rebeldes. 
Sé ruega a las Autoridades, tanto ci
viles como militares, procedan a ia 
busca y  captura de los mismos, y caso 
de ser habidos, procedan a ponerlos a 
disposición de esta Secretaría-Relato- 
ria.

Ciudad Real, 5 de Marzo de 1938. 
E l Secretario Relator, Vicente Rodrí
guez.

J. M. 382

OLMOS M ARTIN EZ (Juan), natu
ral de Canjayar (A lm ería), hijo de 
Francisco y  de María, de 21 años de 
edad, cuyas señas particulares se des
conocen, encuadrado en la Compañía 
de Ametralladoras del 387 Batallón de 
la 97 Brigada M ixta como soldado, al 
que se le sigue causa al núm. 183 del 
año 1938, por el supuesto delito de 
deserción, com parecerá en el término 
de quince días ante el Sr. Auditor- 
Instructor del Tribunal Permanente de 
Guerra del X IX  Cuerpo de Ejército, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y  parárseles los perjuicios co
rrespondientes si no lo verificase en el 
plazo señalado, y  de ser habido se pre
sentará en eate Cuartel General.

Cuartel General, 1.° de Marzo de
J. M. 383

1938. El Auditor-Instructor, (ilegible).
JACINTO CRIAD O  3AEN Z, Subde

legado Marítimo del Distrito de Gan-
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día», e Instructor del expediente' pos 
¡pérdida de la Cartilla Naval, del in&~ 
«ripio de este Distrito Juan Bautista 
£éb&stiá Cotaina, folio 28 del reempla- 
m d© 1933.

Hago saber: Que por Decreto Ase- 
«orado del litis trísinio Señor Director 
€tea*eral de Marina Mercante, de fe- 
«fea 5 de Febrero prójimo pasado, se 
Redara nula y sin ningún valor, la 
Represada Cartilla Naval; incurriendo 
en responsabilidad-, la persona que la 
jpesea y no la entregue a las Autori
dades de Marina.

Candía, 2 de Marzo de 1938. Jacin
to Criado.
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TRIBUNAL PERMANENTE DEL SE
GUNDO CUERPO DE EJERCITO 

SANCHEZ PACHEC O (Tomás), hijo 
Lucio y  de Baltasar a, natural de Dos 
Barrios, provincia, de Toledo, de ofi
cio músico, de 22 años de edad, de es
tado soltero, soldado perteneciente a 
la 4.* Compañía del 15,° Batallón de 
la 4.* Brigada Mixta: comparecerá an
te este Tribunal en el término de 
quince días, a contar de Xa inserción 
de la presente requisitoria, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo será de
clarado en rebeldía.

Madrid, a 26 de Febrero de 1938. El 
Delegado Instructor, S, P,
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CORRAL VILLARREAL (Santiago), 
hijo de Victoria.no y de Concepción, 
¡natural de Totañes, provincia de Tole
do, de oficio labrador, de 23 años de 
edad; de estado soltero, soldado perte
neciente a la 4.ft Compañía del 15,° Ba
tallón de la 4.a Brigada Mixta; com
parecerá ante este Tribunal, en el tér
mino de quince días, a contar desde 3a 
inserción de la presente requisitoria, 
bajo apercibimiento que de no hacer- 
lc, será declarado en rebeldía.

¡Madrid, 26 de Febrero de 1938. El 
Delegado Instructor, S. P.
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. MARTÍNEZ ¡BELEN FRANCISCO, 
©Mural de Orevillente (Alicante) , Par
tido Judicial ríe Elche, de estajo sol
tero, alpargatero y actualmente solda
da de ja 2.a Compañía, 14 Batallón ele 
4a 4,* Brigada Mixta, 7.° División-, de 
veintidós años de edad, al que se le 
íñgue causa por e* supuesto delito de 
4es6iTc¡ión, en. la que se íha dictado auto 
4o  procesamiento contra el ¡mismo, 
comparecerá en el -término de quince 

ante el Delegado Instructor Per- 
«vanen-te del n  Cuerpo de Ejército, si
lo  en ¡la calle d© San Bernardo (.anti
guo Ministerio de Justicia de esta ca
n ta l) para responder de los cargos que 
en U .citada causa se le hacer, bajo 
apei^ihimiento que de no comparecer 
dentro de dicho término se fe decla

rara m  .rebeldía los porjui-
©ios que 'hubiere lugar*

A ¡la vez ruego -y encargo a todas 
las autoridades, tanto civiles como mi
litareis procedan a la busca y captura 
de dicho soldado poniéndolo a mi dis
posición ©a la Prisión Militar de Ma
drid caso de ser (habido.

Dado en. Madrid a veintisiete de fe
brero de .mil novecientos treinta y 
ocho.—nH, Hernández Berna!..
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TRIBUNAL PifcliiMiMENTU DEL II 
' UUSSRPO DE mWllC&TQ 

•LEON RODADO, JOSE; hijo de 
Inocencio y de Dolores; natural de 
Alhambra, provincia de Ciudad Librej 
de oñcío jor nal ero 9 de 26 años ele 
edad; de estado soltero; soldado de la 
Sección de Zapadores de la ¿sexta Di
visión; comparecerá ¡ante e l señor De
legado Instructor de la eáum  que se 
le instruye por supuesta deserción, en 
el término de quince días a contar des
de que esta .requisitoria ¡fuere inser
tada. bajo ei apercibimiento que de 
no efectuarlo será- declarado rebelde y 
-le pararán los perjuicios a que hubhv 
re lugar con ¡arreglo & la Ley.

Madrid, a 3 de Marzo de 1938.— El 
Delegado Instructor, . . .
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MSHUTO
SANCHEZ MARTÍN, DIEGO, cabo 

de la tercera compañía del quince ba
tallón de la Cuarta Brigada .Mixta, na
tural de Hinarejos, provincia de A l
bacete, comparecerá 60= ei término de 
quince días, ante el Secretario Relator 
Instructor del Tribunal Permanente de 
II Cuerpo de Ejército, sito en la calle 
de San .Bernardo (antiguo Min sterio 
de Justicia), para practicar la diligen
cia de la lectura de los cargos que le 
.resultan en el expediente número die
cinueve, instruido por el Delegado 
Instructor de este Tribunal, que pro
vee.

Madrid, 5 de Marzo de 1938%
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GUTIERREZ MATURÁNA (Ma
nuel), hijo de Carlos y  Marta, natu
ral de Madrid, Comandante de Infan
tería, compadecerá ante la Secretaría 
Relatoría del Tribunal Permanente del 
Ejército del Centro, sita en Miguel An 
gol, trece, en él plazo de quince días 
a partir de la publicación de esta re
quisitoria,'á fin prestar declaración 
en la causa instruida contra el mis
mo, significándose que de no hacerlo 
será declarado rebelde.

Madrid, 28 de Febrero de 1938.
El Secretario Relator (ilegible).
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Aviiés Gómez Pedro, del reemplazo 

de 1931, hijo de Antonio y  Rita.
Candel Hanegas José, del reemplazo

de 1930, hijo de FT&scfeed y
’CiÓIU : .

Caiiue.t Gómez Felipe, deí ¡reemplazó 
de 1930, hijo de José y María.

Ferrer Marín Antonio, del 
zo de 1234, hijo de Francisco y Resu
rrección, , -.■*

García Bernabé Bartolomé, del reem* 
plazo de 1930, hijo de Bartolomé % 
María. ; '

Gómez Gómez José Antoliano, * del 
del reemplazo de 1930, hijo de Jesús 
y Filar,.

Giiillamón Hanegas Pascual, 'del 
reemplazo ele .1930, hijo de Pascual y.
Emilia. : ‘ ;

Guhlamón Miñano Virgilio, del reém* 
plazo de 1930, hijo de Virgilio y  María,

Guillamón Palazón Francisco, del 
reemplazod. e 1938, hijo de Modesto y  
Agnieda,- .

Guillamdn PaJazón José,, del reara- 
reemplazo de 1936, hijo de Modesto y
Agueda. ,

Guillamón Turpln .Hipólito, del reem- 
paalo de 1931, hijo de Pedro y  Cari* 
dad.

•Hurtado Marín Fidel, del reemplazo 
de 1938, hijo de Faustino y Josefa.

López Saorín José, del reemplazo de 
1930, hijo de Antonio y Dolores.

Marín Carrillo Miguel, $ej reempla
zo de Í931, hijo de PáseüaJ e Ign&cia,

Montoro Tupés Serafín,'del"reempla
zo de 1931, hijo de Sebastián y Pru
dencia;

Pay Abenza Amando, del reemplazo 
de 1930, hijo de Francisco y María/.

Sánchez Gómez José. del. reemplaza 
de 1936, hijo ds Francisco y Francis
ca.

•Sánchez López José, del reemplazo 
•de 1930, hijo de José y Práxedes.

Torra no Saorín Antonio, del reem
plazo de 1933, hijo de Aniceto y Visi
tación,

Todos ellos naturales y vecinos,de 
Picote, con excepción de Pascual Gui- 
•11 amén Hanegas que lo es de Abarán, 
ignorándose sus demás circunstanciáis, 
•procesados en la causa, número 46 del 
corriente año, que por el delito de 
deserción, se sigue por el Juez Instruc
tor don Julián Calvo Blanco, delegado 
por el Secretario Relator número uno 
del Tribunal Permanente de Justicia 
Militar de la Demarcación Levante Sur 
de esta, ciudad, corno comprendidos en 
el número .primero del artículo 663 del 
Código de Justicia Militar,' comparece
rán en término de diez días ante el ex
presado Juzgado, sito én esta Ciudad 
de Murcia; calle id© Saavedrá Fajardo 
número 14, para constituirse en .Pri
sión en ía Provincial y responder de 
los cargos que contra ellos resulten, 
bajo apercibiíiniento de ser declarados 
rebeldes y  pararle el perjuicio a que 
haya lugar con arreglo al artículo 
664, párrafo último del Código do Jus
ticia Militar.

•Murcia, 25 de Febrero de 1938.—  
Va B.°, el Juez Distraetor Delegado, 
M. Calvo.-—El Secretario habilitad©* 
Alberto Serrano*

• X  M.— 89*


